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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 

3.- Orden del día. 

4.- Actas.

5.- Correspondencia y Turnos a comisiones. 

6.- Dictámenes, informes o documentos. 

7.- Preguntas a diversas autoridades del Estado. 

8.- Iniciativas de ley o decreto. 

9.- Proposiciones de punto de acuerdo. 

10.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Buenos días diputados y diputadas.

Buen dia.

Se abre la sesión, siendo… siendo las once horas con treinta y cinco minutos, del día 25 de noviembre del año 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del Primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que rea… se realizara de manera presencial en el Recinto oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Primera Secre… bueno, bueno… a la Primera Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedemos con el registro de la asistencia.

Diputadas y diputados se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten su presencia en esta sesión.

Diputada Jael Argüelles Díaz, 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Presente, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado Arturo Zubía Fernández.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Diputado Presidente me permito hacer de su conocimiento que nos encontramos 24 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir a dar lectura al orden del día:
I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 11 de noviembre del año 2025.

Diputado…

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Mucha… muchas gracias, Diputado Presidente.

Previo a continuar con el desahogo de la sesión, me permito poner a su consideración, sea tan gentil de declarar un minuto de silencio en este Recinto por el sensible fallecimiento del ex alcalde de Ignacio Zaragoza, ex presidente municipal en tres ocasiones, Lauro Orozco, quien lamentablemente el pasado 19 de noviembre perdió la vida.

Así es que, Presidente solicitarle si es tan gentil de solicitar un minuto de silencio por la muerte de Lauro Orozco.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado Secretario. 

Procederemos a guardar un minuto de silencio.

Pueden tomar asiento.

Continuando con el desahogo del orden del día, estamos en el punto de lectura del orden del día:
I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 11 de noviembre del año 2025.

III. Correspondencia recibida y enviada.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública.
VI. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
 2.- Preguntas que formula la Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, al titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común del Estado.
 3.- Preguntas que formula la Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, al titular de la Fiscalía General del Estado.
 4.- Preguntas que formula la Diputada Herminia Gómez Carrasco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, al titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común del Estado.
VII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 2.- Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 3.- Diputada Joceline Vega Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 4.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
 5.1.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.
 5.2.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.
 6.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
VIII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputado Arturo Zubía Fernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 2.- Diputada María Antonieta Pérez Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 3.- Diputada América Victoria Aguilar Gil.
 4.- Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, integrante de par… del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
IX. Clausura de la sesión.

Diputado Jorge Soto, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Una moción para incorporar dos asuntos al orden del día, Diputado Presidente.

1. Que sería incorporar el… el… un dictamen que se refiere a aprobación de Tablas de Valores para el Ejercicio Fiscal 2026 de un grupo de municipios que aprobamos esta mañana en la Comisión de Hacienda.

Y otro, para una modificación de forma a la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama que igualmente fue aprobado esta mañana en la Comisión de Hacienda.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Procederemos a someter a este Honorable Congreso del Estado la moción que acaba de… de decirnos el Diputado Soto, por lo que le pido a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados respecto de la moción formulada por el Diputado Jorge Soto, a efecto de incorporar dos dictámenes al orden del día, le solicito manifiesten el sentido de su voto.

Quienes estén a favor de la moción.

Diputado Presidente me permito hacer de su conocimiento que la solicitud de moción ha sido aprobada por los presentes. 

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor, por favor. 

Y presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Se registra su asistencia Diputado Pérez Pavía y el sentido de su voto.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Si no hay alguna otra participación antes de someter… procederíamos a someter el… la votación respecto del contenido del orden del día con las modificaciones previamente hechas con la moción que presentó el Diputado Jorge Soto, por lo que le pediría a la secretaría… prime… Segunda Secretaría actuar en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Bueno.

Con su permiso, Presidente.

Procederemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Quienes estén a favor.

Informo a la Presidencia que se ha obtenido unanimidad.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día.

Antes de continuar con el siguiente punto en el orden del día, quisiera de la manera más atenta esta Presidencia felicitar a la Diputada Carla Yamilet Rivas por su cumpleaños.

¡Muchas felicidades, Diputada! 

Que Dios nos la conserve y que cumpla muchos años más.

4.- ACTAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el 11 de noviembre del año 2025, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputado Presidente. 

Pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta, correspondiente a la sesión celebrada el 11 de noviembre. 

Si existe alguna objeción, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones procedemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Diputado Presidente el contenido del acta ha sido aprobado por las diputadas y diputados, presentes.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Si me puede poner asistencia, Secretario. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputado Zubía.

Registramos su asistencia a esta sesión.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el acta.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto solicito a la Segunda Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano. 

Informo a la Presidencia que las y los diputados han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otogar… otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ahora bien, en la presentación de dictámenes en sentido positivo se concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, para que en representación de la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública de lectura al documento preparado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen elaborado conforme a los siguientes

ANTECEDENTES:
1. Con fecha 31 de octubre del presente año, se tuvieron por recibidos en esta Soberanía, los proyectos de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que servirán para determinar los valores catastrales y serán la base para el cálculo de los impuestos que graven la propiedad inmobiliaria que cobrarán durante el Ejercicio Fiscal 2026, las administraciones de los siguientes 32 Municipios del Estado: Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Ascensión, Balleza, Batopilas de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, Coronado, Coyame del Sotol, Cusihuiriachi, Chínipas, Doctor Belisario Domínguez, El Tule, Gran Morelos, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guachochi, Guazapares, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, López, Manuel Benavides, Matamoros, Namiquipa, Ojinaga, Riva Palacio, Urique y Valle del Rosario.

De conformidad con el artículo 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo solicito a la Presidencia autorice la dispensa de la lectura del documento en la parte de antecedentes y hacer un resumen de las consideraciones y del propio decreto con la petición de que el texto íntegro del presente dictamen se inserte en el Diario de los Debates de la sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: 
2.- En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después de entrar al… al estudio y análisis de las iniciativas de mérito, furla… formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:
1.- El Honorable Congreso del Estado, a través de esta comisión de dictamen legislativo es competente para conocer y resolver sobre las iniciativas descritas en el apartado de antecedentes. 

2.- Del análisis efectuado por la comisión, se detectaron actualizaciones a los valores unitarios y modificaciones diversas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2026, las cuales responden a porcentajes y criterios diferenciados según las particularidades de cada municipio. 

3.- En este proceso la comisión determinó dejar sin valor, 43 conceptos de la tabla, de instalaciones especiales con el fin de aliviar la carga económica de las familias ante el incremento de costos de servicios. 

4.- Finalmente, la comisión reconoce el esfuerzo de los municipios por actualizar sus valores catastrales y alinearlos con el valor de mercado conforme a la… a lo que establece el marco jurídico. 

5.- En conclusión, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y haci… y Hacienda Pública, no encontramos obstáculo legal alguno para dar curso a las iniciativas en los términos en que fueron presentadas, por lo que ponemos a la consideración de Esta Honorable Asamblea la aprobación de las Tablas de Valores Unitarios, de Suelo y Construcción aplicables para el Ejercicio Fiscal 2026 correspondiente a los 32 municipios en estudio, conforme al siguiente proyecto de 

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Tablas de Valores Unitarias de Suelo y Construcción propuestas por los H. Ayuntamientos de los municipios de Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Ascensión, Belleza, Batopilas de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, Coronado, Coyame del Sotol, Cusihuiriachi, Chínipas, Doctor Belisario Domínguez, el Tule, Gran Morelos, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guachochi, Guazapares, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, López, Manuel Benavides, Matamoros, Namiquipa, Ojinaga, Riva Palacio, Urique y Valle del Rosario, mismas que servirán de base para la determinación del valor catastral y el cálculo de las contribuciones en materia de propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal comprendido del primero de enero al 31 de diciembre de 2026, las cuales se anexan al presente decreto y pasan a formar parte del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su caso, aquellos municipios que así lo hayan determinado y en los términos autorizados, se faculta, asimismo, para efecto del cálculo del Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2026, utilizar el mismo valor base que sirvió para el cálculo del citado impuesto al 31 de diciembre de 2025, según corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad en el artículo 28, fracción I de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, a partir del primero de enero del año 2026 deberá actualizarse el valor de cada una de las cuentas del padrón catastral con base en las tablas autorizadas, sujetándose, a las reglas establecidas en la referida ley y este decreto.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día primero de enero de 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los municipios de la entidad deberán actualizar durante el año 2026 el padrón catastral y las Tablas de Valores Unitarias de Suelo y Construcción. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, a través de la Dirección de Catastro del Estado, informará de manera, pormomeno… pormo…  pormenorizada a este Poder Legislativo del cumplimiento de los municipios del Estado respecto al informe de resultados obtenidos del diagnóstico realizado durante el año 2025. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los peritos valuadores o especialistas en evaluación debidamente acreditados y autorizados deberán informar fehacientemente a la autoridad catastral municipal de los avalúos practicados durante el Ejercicio Fiscal 2025 y en lo subsecuente.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore las minutas de decreto que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción de cada uno de los municipios enlistados en los términos en que deban publicarse. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 25 días del mes de noviembre del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, en reunión de fecha 24 de noviembre del año 2025. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada América Aguilar Gil, ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Diputado Presidente, para presentar una reserva al dictamen.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, con gusto.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: ¿Ya le paso?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Yo creo vamos a proceder primero a votarlo en… en lo general y después procederemos con la reserva, ¿le parece, Diputada?

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Sí, gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Procederemos a la votación del dictamen en lo general, por lo que le pido a la Primera Secretaría que actúe en se… consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Diputadas y diputados en torno al dictamen antes presentado, a efecto de manifestar el sentido de su voto en lo general, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quiénes estén a favor, quiénes estén en contra, y quiénes se abstengan. 

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto, recordando que nos encontramos en la votación del dictamen en términos generales. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor, Diputado.   

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

Se cierre el sistema de voto electrónico.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Registramos su voto y con él cerramos el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente me permito que se han expresado respecto del dictamen en términos generales 28 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Info… esta Presidencia les informa a los compañeros diputados que quedó aprobado el dictamen en lo general, por lo que procederemos, y concederemos el uso de la palabra a la Diputada América Victoria Aguilar para que presente su reserva.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Gracias, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Bueno, el motivo de la reserva que estoy presentando es únicamente para contribuir o… o que el dictamen quede más mejor, más rellenito, más suave.

Como ya se explicó anteriormente, se tomó la decisión una vez después de… del análisis y la discusión en la comisión de poner a 43 conceptos un… un costo de 0 pesos, pero no se puso la tabla de cuáles son estos 43 conceptos, entonces, mi reserva es para incluir la tabla de… de dichos conceptos y quede todavía más específico o más claro a qué nos referimos en… en este dictamen.

Esto lo pongo a su consideración y es todo, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procederemos a someter a la consideración de todos y cada uno de ustedes la reserva presentada por la Diputada América Aguilar Gil por lo que le pediría a la Primera Secretaría que actuara en consecuencia, por favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados a efecto de expresar el sentido de su voto en torno a la reserva presentada por la Diputada América Victoria Aguilar Gil, se abre el sistema de voto electrónico.

Quiénes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa y quiénes se abstengan.

Consulto a quienes se encuentran a la… en la modalidad de acceso remoto para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, recordando que nos encontramos en la votación de la reserva presentada.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: A favor, Secretario.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente me permito informarle que en torno a la reserva presentada se han emitido 29 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba la reserva. 

Antes de continuar con el siguiente punto del orden del día, quisiera dar la más afectuosa de las bienvenidas a los alumnos del Colegio de Bachilleres plantel número 10, invitados de un servidor a este Honorable Congreso del Estado. 

Muchas gracias por estar aquí.

Finalmente, procederemos a la votación de los artículos sobre los que no se expresaron reservas, para lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados procedemos a la votación respecto de los artículos que no fueron materia de reserva. 

Para efecto de manifestar el sentido de su voto, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes se expresen por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto, reiterando que nos encontramos en la votación de los artículos no reservados. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Gracias. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: A favor, Secretario.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente le informo que se han expresado 30 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto de los artículos que no fueron materia de reserva. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado, Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se concede el uso de la Tribuna al Diputado Jorge Carlos Soto para que en representación de la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Gracias, Diputado Presidente. 

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen elaborado conforme a los siguientes 

ANTECEDENTES:
1.- Con fecha 31 de octubre del presente año se tuvieron por recibidos en esta Soberanía los proyectos de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción que servirán para determinar los valores catastrales y serán la base para el cálculo de los impuestos que graven la propiedad inmobilia… inmobiliaria que cobrarán durante el Ejercicio Fiscal de 2026 las administraciones de los siguientes 17 municipios del Estado, Gómez Farías, Julimes, Madera, Maguarichi, Matachín, Meoqui, Moris, Nonoava, Práxedis G. Guerrero, Rosales, San Francisco de Borja, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Temósachic, Uruachi y Valle de Zaragoza.

De conformidad con el artículo 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito la Presidencia autorice la dispensa de la lectura del documento en la parte de antecedentes y hacer un resumen de las consideraciones y del propio decreto con la petición de que el texto íntegro del presente dictamen se inserte en el Diario de los Debates de la sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Gracias. 

2.- En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después de entrar al estudio y análisis de las iniciativas de mérito, formulamos las siguientes 

CONSIDERACIONES:
1.- El Honorable Congreso del Estado, a través de esta comisión de dictamen legislativo, es competente para conocer y resolver sobre las iniciativas descritas en el apartado de antecedentes. 

2.- Los proyectos analizados incorporan diversas Tablas de Valores Unitarios elaboradas conforme a la legislación vegi… vigente y adaptadas a las características geográficas y del mercado inmobiliario de cada municipio, cada propuesta integra, además de la documentación técnica descrip… descriptiva y metodológica que respalda y justifica su contenido.

3.- Del análisis efectuado por la comisión, se detectaron actualizaciones a los valores unitarios y modificaciones diversas, propuestas para el Ejercicio Fiscal 2026, las cuales responden a porcentajes y criterios difere… diferenciados según las particularidades de cada municipio. 

4. En este proceso la comisión determinó dejar sin valor 43 conceptos de la tabla de instalaciones especiales con el fin de aliviar la carga económica de las familias ante el incremento de costos de servicios, de igual manera se eliminaron nuevas tablas vinculadas con producciones frutales al constituir un gravamen ajeno a la naturaleza de los impuestos inmobiliarios sujeto de este dictamen. 

5. Finalmente, la comisión reconoce el esfuerzo de los municipios por actualizar sus valores catastrales y alinearlos con el valor de mercado conforme a lo que establece el marco jurídico. 

6. En conclusión, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, no encontramos obstáculo legal alguno para dar curso a las iniciativas en los términos en que fueron presentadas, por lo que ponemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la aprobación de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción aplicables para el Ejercicio Fiscal de 2026 correspondientes a los 17 municipios en estudio, conforme el siguiente proyecto de

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción propuestas por los ayuntamientos de los Municipios de Gómez Farías, Julimes, Madera, Maguarichi, Matachí, mio… Meoqui, Moris, Nonoava, Práxedis G. Guerrero, Rosales, San Francisco de Borja, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Temósachic, Uruachi, Valle de Zaragoza, mismas que servirán de base para la determinación del valor catastral y el cálculo de las contribuciones en materia de propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal comprendido, del primero de enero al 31 de diciembre 2026, las cuales sean… se anexan al presente decreto y pasan a formar parte del mismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su caso, aquellos municipios que así lo hayan determinado y en los términos autorizados, se faculta asimismo para efecto del cálculo del impuesto predial para el Ejercicio Fiscal 2026 utilizar el mismo valor base que sirvió para el cálculo del citado impuesto el 31 de diciembre de 2025 según corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con el artículo 28, fracción I de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, a partir del primero de enero del año 2026, deberá actualizarse el valor de cada una de las cuentas del padrón catastral con base en las tablas autorizadas, sujetándose las reglas establecidas en la referida ley y este decreto. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los municipios de la entidad deberán actualizar durante el año 2026 el padrón catastral y las Tablas de Valores Unitarias de Suelo y Construcción, la actualización a los valores unitarios en términos porcentuales deberá ser proporcional de acorde a las características constructivas, geográficas, socioeconómicas y de valoración de la propiedad inmobiliaria existentes en cada municipio. 

ARTÍCULO SE… TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a través de la dirección de Catastro del Estado informará de manera pormenorizada este pod… Poder Legislativo del cumplimiento de los municipios del Estado respecto al informe de resultados obtenidos del diagnóstico realizado durante el año 2025 con la participación de peritos valuadores autorizados sobre el estado que guardan los valores unitarios de suelo y construcción, en relación con el valor de mercado. 

ARTÍCULO CUARTO. Los peritos valuadores o especialistas en valuación debidamente acreditados y autorizados deberán informar fehacientemente a la autoridad catastral municipal de los avalúos practicados durante el Ejercicio Fiscal 2025 y en lo subsecuente con relación a la determinación de la base del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles a que se refiere la fracción I, del artículo 158 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea túrnese, a la secretaría para que elabore las minutas de decreto que contienen las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción de cada uno de los municipios enlistados en… en los términos en que deban publicarse. 

Dado en el salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, los 25 días del mes de noviembre del año 2025. 

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesta y Hacienda Pública en reunión de fecha 25 de noviembre del año 2025. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Jorge Soto. 

Nada más para aclararle aquí a todo el Pleno que el dictamen que se leyó con carácter de decreto, mediante el cual se aprueba las Tablas de Valores de Suelo y Construcción para el Ejercicio Fiscal 2026 de los Municipios de Gómez Farías, Julimes, Madera, Maguarichi, Matachí, Meoqui, Moris, Nonoava, Guerrero, Rosales, San Francisco de Borja, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevo, Temosachic, Uruachi, Valle de Zaragoza es el que se acaba de leer, se invirtió ahí el… el… el orden.

Este era… este debería de ser el número tres y se… se cambió, nomás para que ustedes estén enterados y también la Secretaría de Asuntos Legislativos.

Si no hay participación procederemos a la votación, por lo que lo solicito la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados respecto del dictamen previamente leído, a efecto de manifestar el sentido de su voto, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Gracias. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente hago de su conocimiento que, respecto del dictamen previamente leído, se han emitido 31 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Y como siguiente punto se le concede nuevamente el uso de la Tribuna al Diputado Jorge Carlos Soto Prieto, para que en representación de la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Gracias, Diputado Presidente.

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II y VIII de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como 80 y 81 del reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen elaborado con base a las siguientes… a los siguientes 

ANTECEDENTES:
Primero.- El municipio de Aldama presentó dos iniciativas con carácter de decreto a fin de reformar la ley de ingresos de ese municipio para el ejercicio fiscal 2025, respecto a la modificación de la ley de ingresos de ese municipio para el ejercicio fiscal 2025. 

Segundo.- La Presidencia del Honorable Congreso del Estado, en uso de las facultades, tuvo a bien turnar a la comisión de programación de presupuesto eh… a la comisión de programación, presupuesto y hacienda pública la iniciativa de mérito a efecto de proceder a su estudio de análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

De conformidad con el artículo 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito a la Presidencia autorice la dispensa de la lectura del documento en la parte de antecedentes y hacer un resumen de las consideraciones y del propio decreto, con la petición de que el texto íntegro del presente dictamen se inserte en el Diario de los Debates de la sesión.

Tercero.- Ahora bien, al entrar…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputado.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Gracias.

III.- Ahora bien, al entrar al estudio de análisis de la iniciativa en comento quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:
I.- El Honorable Congreso del Estado, a través de esta comisión de dictamen legislativo es competente para conocer y resolver sobre las iniciativas de antecedentes. 

Dos…. Eh… II.- Las iniciativas que motivan el presente dictamen se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 28 y 29 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, con el objetivo de que esta Soberanía, en ejercicio de sus atribuciones, apruebe la modificación a la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Dicha modificación contempla la actualización, ajuste e incorporación de diversos fondos con el fin de optimizar la administración de los recursos públicos, garantizar su correcta aplicación y atender de manera eficaz las necesidades financieras y operativas del municipio durante el periodo fiscal correspondiente. 

IV.- Como se ha señalado, las iniciativas plantean modificaciones a la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, por lo cual previamente analizado por esta comisión y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 y 44 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua y garantizando la legalidad y con apego a la transparencia en la gestión de los recursos públicos, se determina la siguiente modificación que se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo Único.- Se reforma el anexo de la Ley de Ingreso del Municipio de Aldama para el Ejercicio Fiscal 2025 para incorporar los conceptos de fondo de aportaciones múltiples, el FAM, por un monto de  $2,836,817 y el fondo de infraestructura social estatal, el FISE,  por $5,245,000, para darle un importe global a la ley de ingresos de $147,545,418.00.

TRANSITORIOS. 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Aldama para que realicen los cambios contables, administrativos financieros, a que en su caso hubiera lugar con motivo de la entrada en vigor del presente decreto con efectos retroactivos a partir del primero de enero del año 2025.

Económico. Aprobado que sea túnese la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 25 días del mes de noviembre del año 2025. 

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública en reunión de fecha 25 de noviembre del presente año. 

Es, cuanto. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Procederemos a la votación por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al dictamen recientemente leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Pregunto a quienes se encuentren la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias Diputada.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias Diputado.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias Diputada.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

Informo a la Presidencia que se han emitido 31 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto en el orden del día se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez para que en representación de la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública dé lectura al documento preparado. 

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Gracias. 

Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, con fundamento lo dispuesto por los artículos 64, fracción III de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como el 80, 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, sometemos a consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen elaborado en base a los siguientes 

ANTECEDENTES:
I.- Con diversas fechas fueron presentadas las iniciativas marcadas con los números 73, 78, 79, 83, 91, 538, 619, 677, 863 y 936, a efecto de presentar iniciativas con carácter de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, con la finalidad de reformar las Leyes de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y la Ley Federal de derechos con el propósito de exentar el pago de estos diferentes conceptos. 

De conformidad con el artículo 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito a la Presidencia autorice la dispensa de la lectura del documento en la parte de antecedentes y hacer un resumen de las consideraciones y del propio decreto con la petición de que el texto íntegro del presente dictamen se inserte en el Diario de los Debates de la sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Gracias. 

XIII.- Ahora bien, al entrar en estudio y análisis de la iniciativa en comento, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, formulamos las siguientes 

CONSIDERACIONES:
I.- El Honorable Congreso del Estado, a través de esta comisión de dictamen legislativo, es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa de antecedentes. 

II.- La obligación de pagar impuestos en México se basa en el principio de legalidad previsto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este mandato constitucional complementa las disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación y del Código Fiscal de la Federación. 

IV.- Respecto a las iniciativas, las propuestas de exención del impuesto al valor agregado en productos esenciales y la implementación de días sin impuesto, al valor agregado se justifican en razones de equidad y justicia social, dado el impacto desproporcionado que este impuesto tiene sobre los hogares de menor ingreso. 

La medida, se alinea con las facultades previstas en la ley del impuesto al valor agregado para aplicar tasas reducidas o exenciones en casos orientados al bienestar social, permitiendo así a las familias acceder a bienes básicos a menor costo. 

IX - Asimismo, la exención del Impuesto Sobre la Renta en horas extras y días festivos constituye un reconocimiento al esfuerzo extraordinario de los trabajadores, la medida permitirá que el ingreso refleje de manera íntegra el valor del esfuerzo realizado, favoreciendo condiciones más equitativas en el ámbito laboral.

X.- Por su parte, mejorar el tratamiento fiscal de los vales de despensa otorgados mediante moneros electrónicos, los cuales, actualmente están exentos hasta un límite conforme al artículo 93, fracción XIV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, estos beneficios constituyen un apoyo directo para la satisfacción de necesidades básicas del trabajador y se encuentran amparadas por el derecho a condiciones laborales dignas previsto en el artículo 123 constitucional.

XI.- En el mismo tenor, aplicar una tasa 0% del Impuesto al Valor Agregado en los uniformes escolares formales y deportivos de la educación básica y media superior, facilitaría el acceso a estos insumos indispensables, ili… eliminando barreras económicas y contribuyendo a la igualdad de oportunidades educativas, y es así, la medida es jurídicamente viable conforme al artículo II a la ley del impuesto al valor agregado y tendría efectos positivos tanto para la familia como para la industria textil nacional, además de reforzar, políticas públicas orientadas al desarrollo educativo y social. 

XII.- En cuanto a las remesas, se sostiene que estas constituyen un ingreso vital para millones de hogares y no provienen de actividad económica interna gravable, grabarles afectaría a familias en situación vulnerable y limitaría su impacto en el desarrollo comunitario, eximirla se considera una medida de justicia fiscal y social, acorde con los principios constitucionales de bienestar y con el reconocimiento del derecho a recibir apoyos que mejoren su calidad de vida. 

XIII. Por otro lado, la necesidad de fortalecer el desarrollo económico de la franja fronteriza con la reducción del Impuesto al Valor Agregado en esta zona, se concibe como un mecanismo para equilibrar la competitividad, estimular el consumo y proveer la inversión y el empleo, conforme el artículo 25 constitucional y a las disposiciones de la Ley al Impuesto al Valor Agregado para tasas diferenciables. 

XIV.- La propuesta para eliminar el impuesto especial sobre productos y servicios, aplicado a los comestibles… combustibles responde a la necesidad de proteger al poder adquisitivo y controlar la inflación, dado que los combustibles impactan directamente en el costo de vida y desde una óptica constitucional se armoniza el principio de contribución al gasto público previsto en el artículo 31 con la obligación estatal de garantizar un nivel de vida digno, la incensión se considera una medida eficaz para aliviar la presión económica sobre los hogares y, dinamizar la economía. 

XV.- Finalmente, respecto a la iniciativa sobre la reducción del costo del pasaporte, se señala que aunque su cobro tiene justificación administrativa, el pasaporte funciona también como un medio de identificación oficial dentro del territorio nacional, costos elevados pueden traducirse en una limitación al ejercicio del derecho humano, a la movilidad previsto en el artículo 11 constitucional.

Decimo… XVI.- En la… la eliminación del pago de ciertos impuestos genera efectos positivos en la economía, ya que incrementa el ingreso disponible en la ciudadanía y con ello el consumo y la circulación de recursos, los cuales impulsa el crecimiento económico, asimismo, esta medida puede motivar a las empresas a mejorar sus condiciones laborales y comerciales, beneficiando tanto a trabajadores como a consumidores y fortaleciendo la productividad y competitividad del sector empresarial. 

En conclusión, esta Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública no encuentra obstáculo legal alguno para dar curso a la iniciativa en los términos que fue presentada,

Iniciativa ante el Honorable Congreso de la Unión. 

Primero.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua tiene a bien enviar ante el Honorable Congreso a la Unión iniciativa con carácter de decreto para reformar la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la Ley Federal de Derechos.

Segundo.- De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia presente resolución al Honorable Congreso de la Unión para los efectos conducentes. 

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos que deban publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, los 25 días del mes de noviembre del 2025. 

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, en reunión de fecha 4 de noviembre del año 2025. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:   Gracias, Diputada. 

Diputado Francisco Sánchez, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Si me permite realizar un voto razonado, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, con gusto, Diputado.

Adelante.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Me voy a permitir formular un voto razonado en torno al dictamen que presenta la Comisión de Hacienda de este Congreso del Estado.

Urge un respiro para el trabajador porque se lo debemos a los héroes de la clase trabajadora que lamentablemente no la están pasando bien, y esto es porque se les está asfixiando con impuestos.

Nada es más urgente que dar la defensa total para los héroes de la clase trabajadora, nada es más urgente, más necesario y más justo que emprender la batalla legislativa para que nunca más, nunca más un trabajador sea despojado de gran parte de su dinero, de sus aguinaldos, horas extras, utilidades y vales de despensa. 

Hoy el despojo es la marca, hoy cuando los trabajadores tienen que defender lo que por derecho es suyo, hoy más que nunca debemos dar la batalla por nuestros héroes de la clase trabajadora, eliminar estos impuestos accesorios al trabajo es urgente.

Chihuahua hará historia al defender de manera total el dinero de los trabajadores, al quitarle el lastre de impuestos, al demostrar que hay una nueva manera de hacer las cosas en donde no se le mete la mano al bolsillo del trabajador, en donde el trabajador no tiene que volver a regalarle su dinero al gobierno, porque no hay justicia cuando a quien produce se le arrebata hasta el 35% de su esfuerzo, hasta el 35%, eso es inmoral, es un castigo a la productividad, el Impuesto Sobre la Renta se ha vuelto un despojo estatista al aguinaldo, a las horas extras, a las utilidades, a los vales de despensa. 

El trabajador paga, por generar riqueza y vuelve a pagar por disfrutarla, mientras tanto, desde el norte que tanto aporta México con su industria, su campo y su trabajo, seguimos viendo cómo se nos quita más de lo que se nos devuelve, esa es la verdadera desigualdad fiscal, la que castiga a quien produce. 

Pero desde el norte decimos basta a este despojo que arrebata hasta el 35% del esfuerzo a los héroes de la clase trabajadora. 

Las consecuencias de lograr esta victoria serán no solo la justicia histórica de seguir evitando un despojo abusivo, sino la de que en esta Sexagésima Octava Legislatura ha emergido un nuevo paradigma, el de la emancipación de que quien trabaja tenga acceso a su esfuerzo para distribuirlo con los suyos a su albedrío.

Enhorabuena a cada trabajador del norte, desde… desde el que ensambla componentes hasta el que oferta los bienes más variados, son tiempos que exigen una gobernanza a la altura de las circunstancias para entender que es más… que menos es más y que buscamos un ganar, ganar tanto para el Estado como para incentivar la economía en medio de la mayor guerra arancelaria de la historia. 

Nuestra tierra fronteriza requiere de la eliminación de toda traba a su prosperidad, debemos competir en igualdad de condiciones con nuestros vecinos del norte para atraer inversión, para generar empleos bien pagados, por eso, impulsamos el establecimiento de una tasa del 8% del impuesto al valor agregado en todos los estados que cuentan con una franja fronteriza norte, y esto es así porque, por ejemplo, Chihuahua representa el 14% del total de las exportaciones nacionales, ese es el camino de la prosperidad, el camino para que los chihuahuenses tengan más dinero en su bolsillo, aligerar la carga y sobre todo acabar con la injusticia de la doble tributación a la que estamos sometidos.

Por ello, despojar del IEPS a combustibles automotrices es y debe ser el numen de toda legislación por sus consecuencias inmediatas a mediano y a largo plazo; por ejemplo, un productor en Chihuahua paga el diésel en más de 25 pesos, mientras que en Texas no sobrepasa la barrera de los 14, esa doble tributación salvaje ha encontrado a su rival en la Sexagésima Octava Legislatura, que de manera valiente y con exhaustividad ha dado luz verde a esta aprobación.

Desde el norte estamos cambiando el paradigma porque lejos de ser una merma en los ingresos de las arcas del gobierno, ésta medida alivia e incentiva la economía, evita la escalada de precios, pone a disposición mayor liquidez en el consumidor y permite reinvertir ese dinero en bienes y servicios con mayor inmediatez.

Repito, desde el norte estamos cambiando el paradigma de que menos impuestos es más beneficio para todos, es el ganar, ganar total, ante la agresividad de las políticas migratorias estadounidenses y ante la incomprensión de tener uno de los pasaportes más caros del mundo, es imperativo reducir su costo ante el aumento, ante el haberse duplicado el costo de la visa láser, lo que estamos haciendo aquí en este Recinto sirve para hacer mejor la vida de los ciudadanos. es actuar cuando algo lastima por acción o inacción a nuestra gente, a nuestros ciudadanos depositarios finales de nuestro esfuerzo. 

Valiente Sexagésima Octava Legislatura que más allá de ideologías, visiones y tesis se ha unido para cambiar el paradigma por la libertad individual de que aliviar la presión tributaria emancipa al ciudadano, que a su vez dispondrá de mayor capital para poder disponer de mayores bienes y servicios que a su vez incrementarán los ingresos del Estado, que en un círculo virtuoso podrá brindar mejores servicios. 

Tribunos valientes de la LXVIII Legislatura que vieron congruencia en las propuestas este discurso es también una oda a su valentía porque hoy estamos desde el norte cambiando el paradigma de que la libertad económica traerá abundancia y un renacer dorado. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo otra participación procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial respecto al dictamen recientemente leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentren en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: A favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Perdón.

Me gustaría rectificar mi voto en contra.

Diputado Secretario me gustaría rectificar mi voto, en contra, por favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Sí.

Claro que sí, Diputada.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Muy bien. 

Gracias, Diputada. 

Diputado Arturo Zubía Fernández.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 18 votos a favor, 12 en contra y cero abstenciones de 32 diputados presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes.

7.- PREGUNTAS A AUTORIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.
7.1.- RESPUESTAS QUE RINDEN DIVERSAS AUTORIDADES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar, el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas formuló preguntas al… al titular… a los titulares de la Secretaría de Hacienda en los términos del artículo 66 constitucional, en cumplimiento a tal disposición se hizo llegar a esta presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que es de todos conocidos el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura, en consecuencia, pregunto a las y los presentes si existe algún comentario al respecto.

No habiendo participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, procederé… procede el archivo del presente asunto como concluido. 

7.2.- PREGUNTAS A AUTORIDADES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para desahogar el siguiente punto del orden del día relativo a las preguntas a las autoridades, se concede el uso de la palabra a la Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quien suscribe, Diputada Magdalena Rentería Pérez de la Sexagésima Octava Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado y demás normas relativas me permito formular las siguientes preguntas al ciudadano Irving Rafael Loera Talamantes, Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, cumpliendo con los requerimientos del numeral anteriormente citado, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Comunicación oficial del Gobierno del Estado, indica lo siguiente:

En el marco de la presentación de su Tercer Informe de Trabajo al frente de la administración estatal, la gobernadora María Eugenia Campos Galván enfatizó que el futuro de Chihuahua no se negocía ni se entrega, por lo que trabajará al límite de sus fuerzas y capacidades para consolidar su proyecto.

Asimismo, del mismo artículo de Comunicación Social del Gobierno del Estado, se citan las palabras de la gobernadora:

NutriChihuahua es nuestra respuesta coordinada, que integra los más de 40 programas alimentarios de este gobierno para combatir la falta de alimento y la desnutrición de manera focalizada en el Estado. Además dijo, que hoy en Chihuahua se atiende esta problemática a través de diversos programas, como el de Juntos por la Sierra Tarahumara, Desayunos Escolares, en los CERENAM'S y en los comedores comunitarios, etcétera.

Se desprende entonces que NutriChihuahua es una estrategia aglutinadora de 40 programas alimentarios; por lo ello consideramos importante rendir cuentas, socializar la planeación, el monitoreo, el diseño, los indicadores y los resultados de los programas de dicha estrategia.

Y antes de que se argumente que venimos con recortes de periódicos, debe señalarse lo siguiente, el Gobierno del Estado gasta cientos de millones en publicidad, y la información aquí citada proviene de una página oficial del Ejecutivo Estatal. Si no se conoce más de la estrategia NutriChihuahua, ello obedece a una deficiente labor del área de Comunicación Social del Gobierno y a los cientos de millones de pesos desperdiciados.

Tampoco existe claridad suficiente respecto de dónde consultar los indicadores de la estrategia como tal, debería existir un micrositio específico que informe tanto NutriChihuahua como sobre Juntos por la Sierra Tarahumara.

Por los motivos antes expuestos, respetuosamente me dirijo al ciudadano Irving Rafael Loera Talamantes, Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, para formular las siguientes interrogantes:

1. ¿Cuáles son los 40 programas que participan en NutriChihuahua? ¿Realmente son 40 programas?

2. ¿A qué dependencia pertenece cada uno de los programas de la estrategia NutriChihuahua?

3. ¿NutriChihuahua tiene una matriz de indicadores diseñada específicamente para ella? ¿Cuáles son los indicadores de impacto de la estrategia mencionada?

4. ¿Pueden aportar evidencia de cómo se relacionan los resultados de los programas de dicha estrategia con la medición del INEGI en cuanto a carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad?

5. En la medición de pobreza 2024 del INEGI, se indica que el Estado de Chihuahua tiene 3 mil… perdón, 384,853 personas con carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad ¿cuántas de esas personas han salido de dicha carencia gracias a NutriChihuahua?

6. Según la medición de pobreza a nivel municipal del año 2020 realizada por CONEVAL, hubo 187,720 personas con carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad en Ciudad Juárez, ¿cuántas personas menos con carencia estiman que habrá en la próxima medición de pobreza municipal gracias a la estrategia NutriChihuahua?

7. ¿Puede desglosar por municipio y localidad los apoyos entregados como parte de NutriChihuahua a la última fecha de corte? ¿Puede proporcionarlos en documentos digitales, legibles y editables?

8. ¿Cuál es el presupuesto de la estrategia NutriChihuahua para el año 2026?

9. ¿Puede desglosar la Estrategia NutriChihuahua por clasificado de gasto, monto ejercido y mostrarlo en la respuesta?

10. ¿Qué documento oficial dio existencia a NutriChihuahua? ¿Puede proporcionarse en versión digital y legible?

11. ¿Cuál es el criterio objetivo para determinar si NutriChihuahua tiene éxito como política pública?

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito:

Primero. A esta Presidencia, turnar las preguntas anteriormente formuladas a las autoridades mencionadas a más tardar en la segunda sesión posterior a esta fecha, de conformidad con la fracción III, del Artículo 66 de la Constitución.

Segundo. De igual manera, y una vez agotados los plazos contemplados para que la autoridad emita su respuesta, me permito solicitar a la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado para que, a través de su Presidencia, se sirva a dar vista a la suscrita de la respuesta, en los términos de la fracción V, del artículo 66 de la Constitución Política.

Dado. En salón de sesiones legislativos, a los 25 días del mes de noviembre del año 2025

Atentamente. La de la voz, Diputada Magdalena Rentería pes… Pérez, del Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Tiene el uso de la Tribuna la Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Quien suscribe, la de la voz, Rosana Díaz Reyes, Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, presento las siguientes preguntas al Fiscal General del Estado de Chihuahua, al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Los adultos mayores representan uno de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad y su protección constituye no solamente un deber moral, sino también una obligación jurídica para el Estado. En el contexto del Estado de Chihuahua, varios señalamientos públicos y testimonios ciudadanos han puesto de manifiesto un incremento en las situaciones de violencia, abandono, maltrato patrimonial, robos y, en los casos más graves, como el más reciente que tuvimos en Ciudad Juárez, homicidios cometidos en su contra y con mucha crueldad.

Esta problemática no es nueva, nuestra bancada ha insistido en varias ocasiones en la urgencia de atender de manera estructural y coordinada la situación que enfrentan los adultos mayores en Chihuahua. Como antecedentes directos, personalmente he presentado una proposición con carácter de punto de acuerdo, mediante el cual se exhortó a la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común a que hiciera inspecciones, vigilancia y supervisión integral en los Centros Privados de Atención Residencial de Adultos Mayores en el Estado, así como a informar sobre el cumplimiento de los requisitos para la operación del asilo Asociación Guadalupana, donde una persona, donde un adulto mayor fue asesinado a manos de quien se suponía era el responsable de cuidarlo.  

Asimismo, mi compañera la Diputada Magdalena Rentería Pérez presentó una iniciativa ante el Congreso de la Unión para adicionar el artículo 64 Quater a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin de tipificar como falta grave la omisión de cuidados por parte de servidores públicos encargados de la tutela de niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y otros grupos vulnerables. Ambos asuntos, provenientes de integrantes de nuestra Bancada de MORENA,  ponen en evidencian que este Congreso ya ha reconocido la existencia de un problema real, persistente y multifactorial.

La falta de información clara, sistematizada y actualizada acerca de estos delitos impide dimensionar el problema que tenemos, en consecuencia, es el primer paso qué tenemos que dar para mejorar la capacidad institucional para prevenir, investigar y sancionar eficazmente a quienes buscan cometer delitos en contra de los adultos mayores, delitos qué son cometidos por la peor clase de persona que puede haber en una sociedad, buscan aprovecharse de la vulnerabilidad, como lo llega a ser la edad avanzada, a la cual se suman factores como la soledad o la enfermedad, por la incapacidad para desplazarse, volviéndose objetivo de criminales cobardes qué sin necesidad alguna imprimen crueldad fuera de toda humanidad, y muchas veces, la causa es un simple robo.

El Estado es… esta para velar por quienes más lo necesitan, la edad no debe ser un sinónimo de abandono, por el contrario, sus años entregados a la familia, a la comunidad, Chihuahua debe ser reconocido, así como sus vidas deben ser protegidas. Sin duda, el Poder Legislativo debe contar con datos precisos para tomar las mejores decisiones, siendo fundamental conocer la estadística criminal, como las denuncias que se han presentado, carpetas abiertas, judicialización de casos y sentencias obtenidas, el sentido de las sentencias desglosadas por tipo penal y sus agravantes, sobre todo en los delitos de homicidio con la comisión de delitos de menor punibilidad como lo es el robo. 

Con el objetivo de conocer con mayor claridad los datos puntuales y verificables, así como las acciones que se han implementado, si es que se han hecho, para atender esta problemática, a fin de asegurar una respuesta institucional a la altura de la gravedad que afecta a este sector es por eso que, formulamos respetuosamente las siguientes preguntas:

1.
¿Podría proporcionar la estadística completa de los delitos cometidos contra adultos mayores en el Estado de Chihuahua durante los últimos cinco años desglosada por tipo de delito?

2.
En particular, solicito que informe el número de homicidios cometidos contra adultos mayores, detallando:

I.
Homicidio doloso

II.
Homicidio culposo

III.
Homicidio con agravantes especificas por vulnerabilidad de la víctima

¿ Cuál es el número total de robos cometidos en perjuicio de adultos mayores, desagregados por modalidad del robo, en casa habitación, con violencia, sin violencia o un robo simple y por agravantes cuando existan?

4. ¿Cuántos de estos delitos homicidio, robo y el resto de hechos cometidos contra adultos mayores han sido formalmente denunciados ante la fiscalía? Y si así ha sido ¿quien lo ha hecho? 

De estas denuncias, ¿cuantas derivaron en carpetas de investigación abiertas, diferenciadas por delitos y sus agravantes correspondientes?

6.
En el mismo sentido, informe cuántos de estos asuntos fueron judicializados, especificando:

I.
Cuántos llegaron a control de detención

II.
Cuántos obtuvieron vinculación a proceso

III.
Cuántos se encuentran en etapa intermedia y cuantos ya fueron llevados a juicio

7.
¿Cuántas carpetas por delitos cometidos contra adultos mayores han concluido en sentencias condenatorias, y cuantas en sentencias absolutorias, desagregando por tipo de delito y por agravante?

8.
¿Qué acciones especializadas ha implementado la Fiscalía del Estado para la atención y seguimiento de delitos cometidos contra adultos mayores, particularmente 

Homicidio

Robo

Maltrato

Violencia familiar

Fraude patrimonial u otros delitos 

9.
¿Existe actualmente un protocolo de investigación específico para delitos con víctimas adultos mayores? En caso que así fuera, ¿Cuáles son sus lineamientos y cuando fue actualizado por última vez?

10.
¿Qué coordinación mantiene la Fiscalía con instituciones de salud, protección social, DIF Estatal, o autoridades municipales para la detección temprana, canalización y seguimiento de casos de violencia contra adultos mayores?

11.
¿Cuál es el tiempo promedio de integración de las investigaciones en estos casos, desde la denuncia hasta la judicialización, y cómo se compara con el promedio general de la Fiscalía?

Finalmente, ¿qué acciones preventivas y operativas se han realizado de manera específica para disminuir los índices de homicidio y robo en contra de adultos mayores en Chihuahua?

¿Cuántos casos de fraude cometidos contra adultos mayores se han denunciado en el Estado de Chihuahua en los últimos cinco años, y 

¿cuál es su desglose por modalidad, fraude genérico, fraude especifico, fraude inmobiliario, fraude financiero, bancario y cualquier modalidad con agravante por vulnerabilidad de la víctima?

En materia de abuso de confianza, ¿cuál es el número total de denuncias presentadas por víctimas adultos mayores en el mismo periodo, y cuantas de ellas involucraron apropiación de bienes, manejo indebido de recursos, o retención de documentos o instrumentos patrimoniales?

¿Cuántas carpetas por fraude y abuso de confianza han sido judicializadas? 

¿Cuántas obtuvieron vinculación y proce… a proceso? y 

¿Cuántas han concluido en sentencias condenatorias o absolutorias? 

¿Qué mecanismos o protocolos utiliza la Fiscalía para detectar y prevenir patrones de fraude recurrentes dirigidos específicamente a adultos mayores, tales como estafas telefónicas, engaños patrimoniales, fraudes bancarios o simulación de contratos?

Y ¿qué coordinación mantiene la Fiscalía con instituciones financieras, notarías, registradores o dependencias patrimoniales para proteger a los adultos a ma… mayores… a nuestros adultos mayores de fraudes y abuso de confianza? y 

¿Cuántos casos se han identificado a partir de estas alertas?

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, en el 25 de noviembre del 2025. 

Atentamente. La de la voz, Rosana Díaz.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se le concede el uso de la voz la Diputada Herminia Gómez Carrasco.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Buenas tardes.

Con su permiso, Diputado Presidente.

Conforme a las disposiciones legales aplicables le solicito autorice la dispensa de la lectura de la exposición de motivos y se inserte de manera íntegra en el Diario de los Debates

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La Ley de los Derechos de las Personas Mayores en el Estado de Chihuahua establece la creación del Consejo de Protección a los Derechos de las Personas Mayores, como un órgano de carácter consultivo, de coordinación, vigilancia y promoción, encargado de formular propuestas, políticas públicas y acciones tendientes a garantizar el pleno ejercicio de los derechos de este grupo poblacional.

Sin embargo, no existe información pública que confirme que el Consejo haya sido formado, instalado ni que haya sesionado en los últimos años, pese a que en 2022 se emitió una convocatoria dirigida a personas mayores y organizaciones interesadas en su participación. 

El funcionamiento efectivo de este Consejo no es un acto meramente administrativo, sino un paso indispensable para la planeación, ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia de envejecimiento. Su instalación y el cumplimiento en materi… en… de las sesiones por año permitirían fortalecer la coordinación entre instituciones gubernamentales, sociedad civil y academia, así como asegurar la participación activa de las personas mayores en la toma de decisiones que les afectan.

Por lo anterior expuesto me permito formular las siguientes preguntas al Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común:

1. ¿Cuándo se instaló formalmente el Consejo de Protección de los Derechos de las Personas Mayores del Estado de Chihuahua? y ¿dónde se encuentra publicada el acta de la instalación correspondiente? 

2.  ¿Cuántas sesiones ordinarias y extraordinarias ha esta… ha celebrado el Consejo durante el presente año, específicamente fechas, modalidad y asistencia?

3. ¿Qué actividades, programas o acciones ha llevado a cabo el Consejo en el último año para la protección, promoción o garantía de los derechos de las personas mayores, y cuáles son los resultados obtenidos?

4. ¿Cuántas acciones preventivas o recomendaciones ha emitido el Consejo para evitar la vulneración de derechos de personas mayores por parte de instituciones gubernamentales, organizaciones civiles o particulares, y dónde se encuentra disponible dicha recomendaciones? 

5. ¿Qué acciones ha realizado el Consejo para impulsar la instalación de defensa pública de personas mayores en los ayuntamientos del Estado?

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V, del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito se le dé trámite correspondiente en tiempo y forma. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad se… de Chihuahua, Chihuahua a los 25 días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

Atentamente. Diputada Herminia Gómez Carrasco, representante de la Fracción de MORENA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Esta Presidencia recibe los asuntos y les otorgará el trámite previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

8.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, tiene el uso de la palabra la Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa a la lectura de la exposición de motivos y se inserte íntegramente al Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se le autoriza la dispensa, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: La violencia no termina cuando una mujer escapa, termina cuando puede vivir sin miedo.

Con esa convicción, con esa urgencia y con el rostro de miles de mujeres que no están hoy aquí subo a esta Tribuna en un día que no es político ni es simbólico; es doloroso y es profundamente necesario. El 25 de noviembre no es un recordatorio más, es el día en el que volvemos a decir desde todos los rincones del mundo que la vida de las mujeres no es negociable, que la violencia no es destino y que el papel del Estado no se debe limitar a la prevención y no termina cuando atiende la emergencia, sino también cuando ésta… cuando empieza la reconstrucción.

Hoy presento esta iniciativa acompañada de cuatro mujeres valientes y comprometidas, mis compañeras diputadas y amigas Yesenia Reyes, Alma Portillo, Irlanda Márquez y Joceline Vega, cinco mujeres de fuerzas políticas distintas, sí, pero con una certeza en común, cuando se trata de la vida de las mujeres, la unidad no es opción, es deber. 

Esta propuesta atención integrar post violencia para mujeres sobrevivientes nace desde Chihuahua, un estado que ha conocido el dolor de la violencia, pero también la fuerza, la resistencia y la dignidad de sus mujeres; un estado que a través de su red de refugios del CEJUM, del DIF y de los programas municipales ha salvado vidas, ha protegido historias y ha dado esperanza donde antes solo había miedo, pero esa esperanza tiene un límite y ese límite hoy venimos a romperlo.

La ley actual protege a las mujeres durante la emergencia, pero no garantiza su seguridad, su salud emocional ni su autonomía después. Porque una mujer puede salvar su vida, pero si sale del refugio sin terapia, sin asesoría jurídica y sin dependencia económica, el Estado la deja sola en un punto muy vulnerable y la soledad también se convierte en violencia, lo sabemos porque hemos visitado refugios, porque hemos escuchado testim… testimonios que quiebran porque hemos

acompañado a mujeres que después de sobrevivir tuvieron que preguntarse, ¿y ahora qué sigue? 

Una de ellas nos dijo, ahí me sentía segura por primera vez, pero cuando me dijeron que ya podía irme, tuve miedo, no sabía si afuera me esperaban oportunidades o fantasmas. Ese testimonio nos cambió, nos dolió, nos recordó lo que muchas veces el estado olvida, que el día después es el día más difícil.

Por eso proponemos que toda mujer que egresa de un refugio reciba acompañamiento psicológico, jurídico y laboral por al menos 12 meses; no es un privilegio, es un beneficio; no es un beneficio extra, es el mínimo indispensable para reconstruir una vida. 

Esta iniciativa no nace de ocurrencias ni de… ni de discursos emotivos, nace de nuestra Constitución, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, de la Ley General de Víctimas, de los criterios nacionales e internacionales para proteger a las mujeres de la violencia, de los proce… de los precedentes de la Suprema Corte, de… de la sentencia de Campo Algodonero que nos marcó para siempre. Todos estos instrumentos coinciden en algo, la violencia de género es estructural y la respuesta del Estado debe ser integral y sostenida, no temporal.

Si una mujer sale del refugio sin acompañamiento, el Estado incumple su obligación de prevenir, de proteger, de sancionar y sobre todo de reparar y esa omisión, compañeras y compañeros, lo ha dicho la Corte in… Interamericana, es violencia institucional.

Las cifras son aún más brutal… brutales, fíjense, más de 600 mujeres denuncian violencia familiar cada día, 7 de cada 10 mexicanas han sufrido violencia y en Chihuahua el 71% de las mujeres hemos sido víctimas en algún momento; pero detrás de todas esas cifras hay historias que no se ven, hay mujeres que regresan con su agresor

porque no tienen donde vivir, hay mujeres que abandonan un juicio porque no tienen quien las acompañe, hay mujeres que consiguen un trabajo, pero renuncian porque el trauma les quita el aire.

Hay psicólogas y trabajadoras sociales que fuera de su horario siguen llamando a las sobrevivientes porque no quieren soltarlas a la deriva, no podemos seguir dependiendo de la buena voluntad, eso no es política

pública, eso es una deuda. 

Y esta iniciativa propone algo tan lógico como profundamente reparador, que toda mujer sin importar su estado, su municipio, su código postal, tenga derecho a un acompañamiento posterior al refugio, gratuito y obligatorio para el Estado, no se crean nuevas estructuras, no se pide dinero adicional; se articula y optimiza los programas que ya existen con una línea de continuidad que hoy no está en ninguna ley. 

Si los refugios salvan vidas, el acompañamiento post violencia permite que esas vidas vuelvan a empezar sin miedo, con certeza y con esperanza, esa es la diferencia entre sobrevivir y vivir de verdad.

Hoy, justamente 25 de noviembre, lo decimos fuerte, la libertad de una mujer no termina en la puerta del refugio, empieza cuando el estado camina a su lado, cuando la terapia continúa, cuando el juicio no se abandona, cuando el empleo llega, cuando sus hijas e hijos crecen sin miedo, cuando vuelve a creer en sí misma; esa es la verdadera reparación, ese es el verdadero compromiso con la igualdad sustantiva, esa es la diferencia entre un gobierno que reacciona y un estado que acompaña. 

Sin duda, cuando las mujeres nos unimos, el país avanza. Hoy, Acción Nacional, Movimiento Ciudadano y el Partido del Trabajo demostramos que la causa de las mujeres está por encima de los colores, que el feminismo legislativo existe, que la sorodidad también se escriben decretos y que cuando las mujeres levantamos la voz juntas, movemos instituciones completas.

Esta iniciativa no es nuestra, es de las mujeres que sobrevivieron, de las que están en refugios, de las que aún no tienen… de las que aún tienen miedo, de las que no pudieron alzar la voz, de las que no pudieron llegar a esta Tribuna.

Compañeras y compañeros, cierro con una verdad irrenunciable el estado mexicano no puede seguir abandonando a las mujeres cuando dejan de ser noticia, nuestro compromiso no termina con el rescate, empieza con la reconstrucción. Cada acompañamiento psicológico es un renacer, cada asesoría jurídica es un paso hacia la justicia, cada empleo conseguido es una victoria sobre el miedo. 

Que este 25 de noviembre quede para la historia, hoy dijimos juntas, la violencia no nos va a quitar la vida, ni la voz ni el futuro. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto ante esta Soberanía el presente 

DECRETO ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

ÚNICO. Se adiciona un Capítulo VI Bis, denominado De la Atención Integral Post violencia, al Título Tercero de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de establecer que las autoridades federales, estatales, y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán garantizar la atención integral a mujeres que hayan egresado de refugios o de albergues tras haber vivido violencia, mediante el otorgamiento gratuito y continuo de servicios de acompañamiento psicológico, asesoría jurídica y apoyo para su inserción laboral o educativa, por un periodo mínimo de doce meses posteriores al egreso.

El objetivo de dicha atención será consolidar la recuperación emocional, la autonomía económica, la seguridad jurídica y la reintegración social de las mujeres sobrevivientes y de sus hijas e hijos, pre… previniendo cualquier forma de revictimización.

Dicha atención integral post violencia se llevará a cabo en coordinación interinstitucional entre la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, los Sistemas DIF, los Centros de Justicia para las Mujeres, las instancias estatales y municipales de atención a víctimas y a mujeres.

El seguimiento podrá brindarse de manera presencial o a distancia, mediante mecanismos digitales, visitas domiciliarias o sesiones periódicas, cuidando en todo momento la confidencialidad y seguridad de la beneficiaria.

Transitorio.

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A partir del ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor del presente decreto, y en cada ejercicio subsecuente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá asignar y etiquetar una partida permanente, obligatoria y progresiva para el cumplimiento del fin del presente decreto.

Tercero. De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia del presente resolución, al H. Congreso de la Unión, para los efectos conducentes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el estado de Chihuahua, los días 25 del mes de noviembre del año 2025.

Atentamente. Diputada Yesenia Reyes, Alma Portillo, Irlanda Márquez, Joceline Vega y, la de la voz, Nancy Frías. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Por adhesión, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Solicitarle de la manera más respetuosa a la Diputada Frías, si nos permite como grupo parlamentario adherirnos a su iniciativa.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Borunda, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: De igual manera, Diputado Presidente, solicitar a la Diputada Frías una adhesión por parte de la Representación Parlamentaria del Partido Verde y felicitar por esta iniciativa tan importante.

Diputada Frías.

No habiendo par… más participaciones, se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputado Alfredo Chávez, ¿con qué objeto?

Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Gracias, Presidente. 

Solo fijar la postura y felicitar a mi compañera de bancada, Nancy Frías por la iniciativa y decir que el grupo, evidentemente el Grupo Parlamentario del PAN acompaña esta iniciativa y felicitamos a nuestra

Diputada y si nos permite, por supuesto, adherir a todos los compañeros y compañeras.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Claro que sí, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Rosana Díaz.

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Si nos puedes agregar.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Sí.

Claro que sí, Diputada. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Bueno no habiendo ya más participaciones ni adhesiones, se le concede el uso de la voz, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La suscrita Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Edna Xóchitl Contreras Herrera, miembro y en representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las facultades que me confieren los arábigos 58 y 68, fracción I de la Constitución Particular del Estado; así como del diverso 167, fracción I; 168, 168 BIS, y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; los numerales 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudo ante esta Soberanía, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley Estatal de Educación en Chihuahua, con el objeto de establecer la obligatoriedad de impartir educación con la intención de preservar el respeto a la vida, y el desarrollo humano, centrada en la biología, la responsabilidad, los valores familiares, desde la educación secundaria hasta la educación media superior.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La educación constituye uno de los pilares fundamentales para el desarrollo integral de las personas y de la sociedad. Es el medio más eficaz para fortalecer los valores, las convicciones éticas y la formación cívica que permiten a los individuos conducirse con responsabilidad, respeto y compromiso hacia sí mismos, hacia los demás y hacia su entorno.

En este contexto, el Estado tiene la obligación de garantizar que los contenidos educativos promuevan no solo el desarrollo intelectual, sino también la formación humana, moral y social de las y los estudiantes. La Ley Estatal de Educación de Chihuahua debe de reflejar este compromiso mediante la incorporación de principios orientados a preservar el respeto a la vida y fomentar el desarrollo humano integral.

Actualmente, los desafíos sociales, culturales y tecnológicos demandan una educación que forme ciudadanos con sentido crítico, responsables y conscientes de la dignidad humana. Resulta indispensable que el sistema educativo brinde herramientas que permitan a las y los jóvenes comprender el valor de la vida, la importancia de la salud, la responsabilidad personal, el respeto a los demás, así como el fortalecimiento de los lazos familiares y comunitarios. Por ello, se propone reformar la Ley Estatal de Educación con el objeto de establecer la obligatoriedad de impartir una educación con la intención de preservar el respeto a la vida y el desarrollo humano, centrada en la enseñanza biologica, la responsabilidad personal y social, y los valores familiares, desde el nivel de educación secundaria hasta el nivel medio superior.

Esta medida no pretende sustituir ni limitar los contenidos científicos, sino complementarlos con una visión humanista que permita al alumnado comprender la trascendencia de sus actos, las implicaciones éticas del conocimiento científico y la necesidad de una convivencia bansa… basada en el respeto mutuo y la empatía.

Asimismo, fomentar el respeto a la vida en el ámbito educativo contribuye a prevenir conductas de riesgo, la violencia en cualquiera de sus manifestaciones, el acoso escolar y las problemáticas sociales derivadas de la desinformación o la falta de orientación en temas del desarrollo personal y social. Una educación integral en ese sentido fortalece el tejido social, promueve la paz y consolida los varo… valores fundamentales sole… sobre los cuales se construye una sociedad justa y solidaria.

Por lo anterior, la presente iniciativa busca que la educación en Chihuahua incorpore de manera obligatoria contenidos formativos que promuevan el respeto a la vida, la responsabilidad y los valores familiares, con una base científica en biología y una perspectiva de desarrollo humano, desde la educación secundaria hasta la educación media superior.

Con esta reforma, se pretende que las instituciones educativas del Estado contribuyan activamente en la formación de personas íntegras, conscientes de su dignidad y comprometidas con el bien común, fortaleciendo así el espíritu de respeto, co… responsabilidad y solidaridad que debe de prevalecer en toda comunidad.

El artículo 3ero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su cuarto párrafo establece: la educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tendrá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Estadísticas y datos relevantes 


El embarazo en adolescentes constituye un problema de salud pública y de derechos humanos que afecta de manera significativa el desarrollo integral de niñas y adolescentes en el estado de Chihuahua. Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Chihuahua se posiciona entre los estados con mayor incidencia en este fenómeno.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población, el embarazo adolescente no solo limita las oportunidades educativas y laborales de las jóvenes, sino que también incrementa el riesgo de pro… pobreza, violencia de género y exclusión social. A pesar de los esfuerzos institucionales, la persistencia de estas cifras evidencía la necesidad de fortalecer er ma… el marco normativo en materia de prevención, educación sexual integral, acceso a servicios de salud reproductiva y protección de los derechos sexuales y reproductivos de niñas, niños y adolescentes.

Por lo tanto, se presenta la iniciativa… la presente iniciativa tiene como objetivo reformar la Ley Estatal de Salud y la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, a fin de establecer mecanismos efectivos de prevención del embarazo adolescente, garantizando el acceso a la formación y servicios de salud sexual y reproductiva, y coordinar esfuerzos interinstitucionales desde una perspectiva de derechos humanos e interculturalidad. Y aquí se presentan datos estadísticos fríos: 

Durante el 2024, Chihuahua se colocó en la franja media del país con el número de nacimientos con más de 53 mil registros, pero estas cifras revelan una alerta: la tasa de embarazos en adolescentes superó la media nacional y alcanzó niveles similares a los de las entidades con mayores índices de fertibilidad juvenil. 

En el 2024, Chihuahua presentó cifras destacadas en nacimientos de madres adolescentes, con un total de 3 mil 177 partos de mujeres entre 10 años y 17 años, así es, como escuchan ustedes, niñas teniendo bebes, esto refleja un 11.8% de nacimientos por cada mil adolescentes en este rango de edad.

o
Tan solo en el periodo de enero a septiembre del 2024, el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua documentó 463 casos de niñas de entre 9 y 17 años embarazadas, de las cuales 212 correspondieron a Ciudad Juárez, 76 a Chihuahua, 61 a Guadalupe y Calvo.

o
Chihuahua supera la media nacional con una tasa del 13.4  de embarazos adolescentes por cada mil adolescentes entre los 10 y 17 años, lo que representa un desafío de la salud pública, educación y derechos humanos. 

o
Según datos de la Encuesta Nacional de Salud y nutra… y Nutrición del 2018 al 2019 señalan que, entre las y los adolescentes mexicanos de 12 a 19 años de edad, uno de cada cuatro hombres y una de cada cinco mujeres ya iniciaron su vida sexual.

o
Si bien es cierto, durante el año 2025 aún no existen cifras oficiales, las tendencias indican que Chihuahua continua entre los 10 estados del país con mayores tasas de embarazo en adolescentes. 

o
 La tasa estatal preliminar se estima en alrededor de 55 nacimientos por cada mil mujeres de entre 15 a 19 años, ligeramente menor que en el 2023, 58 por cada mil, pero aun por encima del promedio nacional, que es alrededor de 44 por cada mil. 

o
Cada día ocurren mil nacimientos de madres de menores de 19 años en el país; y nacen cerca de doce mil anualmente, madres menores de 14 años.

o
El embarazo y el matrimonio es la tercera causa de deserción escolar a nivel medio superior, al que solamente llega el 70% de los adolescentes.

Si bien en Chihuahua ya existen protocolos y campañas preventivas, la Ley Estatal de Educación de Chihuahua no establece de manera expresa y obligatoria la impartaci… la impartición de educación con la intención de preservar el respeto a la vida, y el desarrollo humano, centrada en la biología, la responsabilidad y los valores familiares, desde la educación secundaria hasta la educación media superior. Por ello, es necesario incorporar este derecho en la legislación educativa.

Esta reforma busca que la educación genere responsabilidad respecto a la paternidad y maternidad, y el respeto a la vida y los valores tradicionales, y que sea parte del plan de estudios obligatorio desde la secundaria hasta la preparatoria, garantizando que cada niña, niño y adolescente cuente con herramientas para tomar decisiones informadas, prevenir abusos y ejercer plenamente sus derechos.

Con esta reforma se pretende dar un paso firme en la prevención de embarazos en adolescentes, prete… protección de derechos fundamentales, evitar la pérdida de oportunidades, la prevención de la violencia familiar y fortalecimiento de políticas públicas en favor de la niñez y juventud de Chihuahua. Educar con información veraz, científica y con enfoque de derechos para proteger, prevenir y transformar realidades, además busca:

o
 Garantizar el derecho a la educación: 

Asegurar que todos los estudiantes reciban educación sobre los temas que ya se han expuesto: prevención, respeto de los Derechos Humanos, entre otros.

o
Prevenir conductas de riesgo: 

Reducir embarazos no deseados, infecciones de transmisión sexual conocidas como ITS, VIH, SIDA, entre otras.

o
Fomentar relaciones saludables: 

Promover el respeto, la igualdad y el desarrollo de relaciones afectivas sanas y respetuosas. 

LOS BENEFICIOS QUE NOS OTORGA ESTA LEY

o
Reducción de embarazos en adolescentes: Disminuye la tasa de embarazos no deseados y, por ende, la deserción escolar asociada. 

Por lo que con fundamento en lo que disponen los numerales 68, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 167 fracción I, 168 y 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 75, 76 y 77 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a consideración de esta Representación Popular, el siguiente proyecto de decreto: 

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo octavo, se adicionan las fracciones XXVII y XXVIII y se adicionan los artículos 30 BIS y 30 TER a la Ley Estatal de Educación de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 8. La educación que imparta el Estado, sus municipios y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, y demás de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá:

Promover el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva, la cultura de paz, la salud física y emocional, así como la educación para preservar el respeto a la vida, y el desarrollo humano, centrada en la biología, la responsabilidad y lo ro… y los valores familiares, desde la educación secundaria, hasta la educación media superior, conforme a la edad y desarrollo evolutivo de los educandos, todo ello con la participación de los padres, madres o tutores, o de quienes ejerzan la Patria Potestad, dicha educación deberá ir concorde a conforme lo establece el artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

XXVIII. Fomentar el fortalecimiento de la cultura del respeto y de la igualdad, la prevención de toda forma de violencia sexual y de género, y el desarrollo de relaciones afectivas saludables.

Artículo 30 BIS. La educación básica y media superior incluirán de manera transversal contenidos es… y estrategias pedagógicas para:

Impartir educación para preservar el respeto a la vida, a la salud y al desarrollo humano, centrada en la biología, la responsabilidad y los valores familiares. Esta educación deberá de comprender al menos:

Anatomía y fis… y fisiología básica;

Cambios físicos y emocionales en la adolescencia;

Métodos anco… anticonceptivos y planificación familiar;

Prevención de embarazos no planificados e infecciones de transmisión sexual;

Consentimiento, límites personales y prevención del abuso sexual;

Respeto a la dignidad de la persona y educación en valores humanos;

Autoestima, toma de decisiones y proyecto de vida.

Artículo 30 TER. 

La educación basada en respeto a la dignidad de la persona y la educación en valores humanos será obligatoria y progresiva desde el primer año de educación secundaria hasta la educación media superior.

La Secretaría de Educación y Deporte, en el ámbito de sus competencias, desarrollará materiales oficiales basados en perspectiva de derechos humanos, enfoque de género e interculturalidad. 

Las y los docentes deberán contar con capacitación y actualización continua en esta materia.

Las madres, padres o tutores deberán de participar en las actividades de formación y orientación a la par de las instituciones educativas.

Se establecerán mecanismos de evaluación periódica para garantizar el cumplimiento y calidad de su implementación, mismo que deberá de ser integrado en el Congreso del Estado, así como asociaciones de padres y madres de familia. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. La Secretaría de Educación y Deporte contará con un plazo máximo de 180 días naturales para emitir lineamientos, planes y materiales educativos que permitan la adecuada implementación de esta reforma. 

Dado el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 25 días del mes de noviembre del 2025.

Atentamente. Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera y Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Muchas gracias, Presidente. 

Con su permiso.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

la suscrita Joceline Vega Vargas, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional y en su representación, con fundamento de lo dispuesto las fracciones I y II, del artículo 64 y fracción I, del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como de la fracción I, del artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el artículo 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable asambrea… Asamblea la presente iniciativa con carácter de decreto, mediante la cual se reforman las fracciones IV, VII y se deroga el segundo párrafo, de la fracción VIII, todas del artículo 11 de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Escolar en el Estado de Chihuahua.

Con fundamento en el artículo 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, solicito Presidente, se dispense la lectura parcial de esta iniciativa y que su texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

El 2 de marzo deL 2024, se promulgó la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Escolar del Estado de Chihuahua que, en complemento con la Ley de Seguridad Escolar, el Marco Local de Convivencia y el Protocolo para Prevenir, Detectar y Atender y Eliminar la Violencia Escolar, forman parte de los pilares legales y reglamentarios para la protección de niñas, niños y adolescentes en los entornos escolares.

Los centros escolares de educación básica, son los primeros entornos sociales, distintos al hogar, donde las niñas, los niños tienen una interacción con otras personas fuera de su núcleo familiar. En esta lógica radica la importancia de legislar que, en todos estos entornos educativos, sean lugares seguros, no solo en sí mismo objetivamente, sino seguros a los ojos de nuestras hijas y de nuestros hijos.

Como padres y madres, confiamos por varias horas la seguridad de nuestros hijos e hijas a las autoridades educativas, directivos, docentes y administrativos, confiando en que estarán protegidos en un ambiente sano y constructivo. Bajo esa tesitura es que, como legisladora, pero aún más como madre, me propongo aportar adecuaciones que estimo necesarias a nuestro marco normativo en materia de seguridad escolar.

La primera inferencia en materia de seguridad escolar es, la prevención de la violencia en todos sus ámbitos en contra de las y los estudiantes, no por la naturaleza de ser estudiantes, sino por el interés superior de la niñez, es decir, por el hecho de ser niñas, niños y adolescentes. La segunda premisa es la detección, ante la imposibilidad de su prevención a tiempo, de la violencia que se hubiere suscitado o esté sucediendo. Luego, debemos entender que el espíritu de dicha detección es, que no se limita al plantel escolar, sino al entorno doméstico de la víctima.

Esto fue comprendido de manera precisa y pertinente en el Protocolo para Prevenir, Detectar y Atender y Eliminar la Violencia Escolar, establece las bases claras y precisas para proteger de manera bipartita, primero: a las y los estudiantes lógicamente, al establecer procedimientos claros ante la denuncia o detección por indicios de ser víctimas de violencia, tanto en el entorno escolar como también en el doméstico. Luego, protege a las y los maestros, ya que al ser funcionarios públicos están obligados, como todos lo estamos, a denunciar cualquier acto de violencia cometido en contra de niñas, niños y adolescentes, entonces con el protocolo, las y los docentes tienen una línea clara de qué hacer y cómo hacerlo sin incurrir en omisiones o retrasos que pudieran generarles una posible responsabilidad.

En este sentido, identificamos objetivamente dos áreas de oportunidad en el texto de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Escolar del Estado de Chihuahua, particularmente en las fracciones IV y VII del numeral 11, y es que en el encabezado de dicho precepto establece un catálogo de responsabilidades que, en materia de esta ley, tienen las autoridades de cada plantel educativo, y destaca por lo que respecta a la fracción IV la de informar a las autoridades competentes, así como a la Secretaría, dentro de las 24 horas, casos de violencia escolar, una vez que se tenga conocimiento del evento esto, en materia de actuación es totalmente inviable; al momento en que una autoridad educativa tiene conocimiento o sospecha de una violencia en contra de niñas, niños o adolescentes, debe activar de manera inmediata el Protocolo Único, la inmediatez, implica un tiempo lógico en el que no medie ningún otro acto que sea precisamente de dar parte a las autoridades, entonces, de manera alguna un lapso de 24 horas puede ser inmediato, si bien es cierto puede darse el caso, que la comunidad escolar se encuentre en una zona alejada, pero aun así un lapso de 24 horas se estima excesivo. 

Por lo que respecta a la fracción VII del muti… multicitado artículo, encontramos que: notificar a las madres y padres, tutores o quienes ejerzan la guarda y custodia, sobre el caso de violencia escolar, tanto de la persona que lo ejerza, como la persona receptora, resulta una redacción confusa en posi… con posibles resultados inconvenientes, ya que si bien es cierto se trata de violencia escolar, que en la mayoría de los casos se ejerce y se recibe entre pares, la redacción pareciera instruir o informar a padres, madres o tutores de la situación de quién es la víctima, pero, más gravemente de quién es la persona que la agredió, aunque la intensión de la redacción instruye que, se informe a los adultos responsables tanto de la victi… tanto de la víctima como de quien presu… presumiblemente es la parte agresora, la sintaxis es confusa. Por otra parte, cabe la posibilidad, de que el o la docente primer respondiente, confunda y generalice la del caso de la violencia del que se trata, es decir, entre pares y termine informando los casos en que, la denuncia de la violencia sea precisamente en contra de la madre, o el padre o el tutor o algún otro miembro del entorno familiar, ya que al notificarle, se les advierte y previene de dicha denuncia y es posible que presenten… que se presenten antes que las autoridades en su calidad de padres, madres, tutores y extraigan a la posible víctima que denunció, poniéndola en un mayor riesgo.

Por lo que respecta al segundo párrafo, de la fracción VIII es… estimamos que es redundante, al establecer: que en los casos de que exista la posibilidad de que en es… de que esté en peligro la integridad de la niña, niño o adolescente, se deberá notificar de manera inmediata a la autoridad competente. Ya que no le corresponde a la autoridad educativa del centro escolar valorar cuando si o cuando no, la integridad de la víctima esté en peligro, y en todo caso de la violencia implica este peligro.

Por lo anterior, proponemos optimizar la redacción de las fracciones mencionadas, para que estén acordes a lo que establece el Protocolo para Prevenir, Detectar y Atender y Eliminar la Violencia Escolar, y permitir una mayor certeza y eficacia en los casos de actuación.

Por lo anterior, me permito poner a… el siguiente proyecto de decreto, para que sea turnado a la Comisión Legislativa que corresponda y someter a consideración de este Alto Cuerpo Colegiado.

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 11, fracciones IV y VII y se deroga el segundo párrafo, de la fracción VIII de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Escolar en el Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Del artículo 11. Corresponde a las autoridades escolares en cada plantel educativo:

En la fracción IV. Activar de manera inmediata el Protocolo Único para la Prevención, Detección y Actuación de Casos de Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes en las escuelas de educación básica del Estado de Chihuahua, una vez que se tenga el conocimiento de la posi… de lo posible… de la posible violencia en contra de una o de un estudiante;

La fracción VII. Notificar a las madres, padres, tutores o quienes ejerzan la guarda y custodia, tanto de la víctima como de la o el estudiante denunciado solamente en los casos de violencia escolar ejercida entre pares. En todos los demás tipos de violencia, particularmente en aquellos donde la violencia pueda estarse suscitando en su entorno familiar, la notificación se hará una vez que las autoridades a las que se haya dado parte ya se encuentren presentes en resguardo de la víctima. 

VIII. Notificar a la autoridad competente, cuando este estudiante se   ausente por cinco días consecutivos, o siete acumulados sin justificación en un mes. 

EN SU ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 25 días del mes de noviembre de este año 2025.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Tiene el uso de la palabra el Diputado José Luis Villalobos García. 

Adelante, Diputada. 

No la... no la vi, estaba… estaban tapándole, por eso no la… no la alcancé a ver. 

¿Con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Para adherirme, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Solicitarle a la Diputada Joceline Vega, si me permite, adherirme como representante del Partido del Trabajo.

Y reconocer el trabajo que ha venido haciendo en contra de la erradicación de la violencia contra las mujeres y sobre todo el… las… atender a las infancias a temprana edad.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Joceline Vega. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

Claro que sí, Diputada. 

Con mucho gusto. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Alma Portillo, ¿con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente.

De igual manera pedirle a la Diputada Joss si me permite adherirme a esta iniciativa tan relevante para nuestro estado y las infancias.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Muy bien. 

Claro que sí también, Diputada. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No habiendo más participaciones ni adhesiones. 

Diputado se le concede el uso de la Tribuna al Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Yo creo que vale la pena revisar el quórum antes de… de pasar a la lectura de la iniciativa.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le pido a la Primera Secretaría tome lista de asistencia para verificar el quórum legal, por favor.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de asistencia para esta sesión.

Diputados, ya se encuentra el sistema abierto, perdón. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: Presente. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: La de la voz, Diputada Edna Xóchitl Contreras.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

Diputado Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Presente, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Jaime Torres Amaya.

El C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Pedro Torres Estrada.

Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Arturo sobi… Zubía Fernández.

Claro que sí, Diputada.

Diputado Presidente, le informo a usted que nos encontramos 16 diputados presente.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Diputada, buenas tardes. 

Si puede confirmar mi asistencia, por favor. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Okay. 

Diputado Presidente, nos encontramos 18 diputados presentes… 19. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se le concede el uso de la Tribuna y de la voz al Diputado José Luis Villalobos García para que presente su iniciativa de ley o decreto.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Muchas gracias, Presidente. 

Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados.

Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

José Luis Villalobos García, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, comparezco ante esta honora… Honorable Soberanía, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto a efecto de reformar y adicionar el Código municipa… Municipal para el Estado de Chihuahua, en materia de creación obligatoria de comisiones de juventud en los ayuntamientos.

Asimismo, solicito que se me dispense la lectura completa de la presente iniciativa en virtud de que el texto íntegro sea insertado en el Diario de los Debates, tal como lo permite el artículo 104 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto.

se le concede la dispensa, Diputado. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Muchas Gracias. 

Gracias, Presidente.

En cada municipio de Chihuahua, en sus centros de innovación, sus campos productivos y sus aulas universitarias, reside el activo más valioso de nuestro estado: el talento, la resiliencia y la visión de futuro de nuestras juventudes, por ello fortalecer la capacidad de nuestros gobiernos locales es la inversión más inteligente que podemos hacer.

La presente propuesta es concreta y estratégica, reformar el artículo 31 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua con el fin de establecer la Comisión de la Juventud como un órgano obligatorio y permanente en todos los ayuntamientos del Estado. 

Esta no es una propuesta teórica, se trata de tomar un modelo de éxito probado y convertirlo en un estándar de buen gobierno. Municipios como nuestra propia capital ya han dado este paso demostrando en la práctica el valor de contar con un espacio institucional que escucha y actúa.

Convertirlo en una comisión obligatoria de cabildo le otorga un peso político y una permanencia que trasciende administraciones, asegurando que la juventud no sea una prioridad de un gobierno, sino una política de estado a nivel municipal. La necesidad de esta permanencia radica en que los desafíos de los jóvenes son transversales a toda la acción de gobierno, por ello, una comisión dedicada es el único mecanismo capaz de coordinar y exigir que todas las demás áreas del gobierno apliquen una perspectiva de juventud en sus políticas, garantizando así un impacto integral. 

En Chihuahua, nuestro liderazgo económico se manifiesta con una fuerza contundente en la participación de nuestros jóvenes. Con un 39.66% de la juventud ocupada en el sector secundario, no solo superamos por mucho la media nacional del 27.4%, sino que nos posicionamos como la cuarta entidad con mayor participación juvenil en la industria de todo México. Este éxito económico se traduce directamente en bienestar social. Con un 25.9% de jóvenes en situación de pobreza multidimensional, ostentamos la segunda tasa más baja del país. De igual manera, en el acceso a la seguridad social, Chihuahua es un referente nacional: nuestra tasa de carencia que es del 37.6%, es la segunda más baja de México, lo que significa que estamos entre los dos mejores estados en proteger a su juventud trabajadora.

Una Comisión de la Juventud en los ayuntamientos es la herramienta que nos permitirá consolidar estos avances y atender con la misma determinación áreas de oportunidad, donde los desafíos nos exigen ir más allá de la contención y construir activamente el desarrollo desde la comunidad.

El mayor potencial de esta comisión es convertirse en un laboratorio de innovación cívica, donde las ideas de los jóvenes se transformen en políticas públicas efectivas, asegurando que su voz sea parte fundamental de las decisiones que moldean su entorno. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía, el presente proyecto con carácter de: 

DECRETO

PRIMERO.- Se reforma la fracción IX y se adiciona la fracción X, al artículo 31 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 31. El día de su instalación, el ayuntamiento determinará el número de comisiones necesarias para el cumplimiento de sus funciones, así como las y los integrantes de las mismas. Cada comisión se integrará, por lo menos, por dos integrantes, conforme al reglamento interior, reflejarán la composizaci… la composición plural del ayuntamiento, y serán permanentes. El ayuntamiento podrá crear comisiones especiales para conocer de un asunto determinado, mismas que serán transitorias.

Las personas titulares de las regidurías podrán formar parte de una o varias comisiones conforme al reglamento que se expida.

Las Comisiones serán de:

IX. De Juventud

X. Además, aquellas otras que determine el ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del municipio, tales como:

A) De Movilidad Sustentable y Seguridad Vial.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse.

DADO en la sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 25 días del mes de noviembre de 2025.

Atentamente. El de la voz, Diputado José Luis Villalobos García.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Se le concede el uso de la Tribuna y de la voz a la Diputada Irlanda ma… Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Me han silenciado.

Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Quienes suscribimos, la de la voz, Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Leticia Ortega Máynez, Elizabeth Guzmán Argueta, Jael Argüelles Díaz, Magdalena Rentería Pérez, Brenda Francisco Rias… Ríos prie… Prieto, Edith Palma Ontiveros, Herminia Gómez Carrasco, María Antonieta Pérez Reyes, Rosana Díaz Reyes, Oscar Daniel Avitia Arellanes, Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, y Pedro tod… Torres Estrada en nuestro carácter de diputadas y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, comparecemos ante esta Honorable Soberanía, a efecto de presentar esta iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 5 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Chihuahua, con la finalidad de instaurar como tipo de violencia contra la mujer, la violencia vicaria lo anterior bajo el sustento de la siguiente exposición de motivos.

Diputado Presidente, solicito la dispensa de la lectura completa de esta iniciativa para hacer un breve resumen de la misma sin que esto impida que se adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Para presentar esta iniciativa quiero que nos detengamos un momento a reflexionar, ¿qué es realmente violencia de género? es toda forma de agresión dirigida hacia la… una mujer por el simple hecho de serlo, una violencia que deja huellas no solo en el cuerpo, sino también en el alma, surge de la desigualdad, de la discriminación y de la injusticia que, lamentablemente aún persiste en nuestra sociedad.

Pero hay una forma aún más dolorosa de esta realidad, la violencia vicaria, es cuando el agresor utiliza a las hijas e hijos como medio para causar daño a la madre, transformando el amor más puro en un instrumento de sufrimiento. Como explica la psicóloga Sonia Vaccaro, es una violencia desplazada que busca herir donde más duele. Este tipo de agresión no necesita de golpes, de manera cobarde, el agresor utiliza a las propias hijas e hijos como instrumento de venganza. 

La violencia vicaria se manifiesta a través de diversos mecanismos cuyo objetivo es causar daño emocional profundo. Entre las conductas más recurrentes se encuentran las amenazas de llevarse a los menores, quitarles la custodia o incluso atentar contra su vida, el aprovechamiento de la presencia de las niñas y niños para insultar, humillar o descalificar a la madre; la interrupción intencional de tratamientos médicos o farmacológicos indispensables para la salud de los menores, así como la manipulación de régimen de visitas, ya sea inventando información dolorosa o impidiendo el acceso a datos relevantes sobre el bienestar de las hijas e hijos durante esos periodos.

Diputadas y diputados, tengo un mensaje de nuestra secretaria de las mujeres, Citlali Hernández Mora, para todos ustedes. 

Si me ayudan a transmitirlo, por favor.

¿ Sí, tenemos el video?

Continúo y ahorita se los presento.  

En Chihuahua, la urgencia por legislar en materia de violencia vicaria se ha vuelto impostergable. Tan solo en el 2024, el Frente Nacional contra la Violencia Vicaria registró cerca de dos mil casos en el estado, muchos de los cuales no han sido atendidos o se encuentran estancados en los tribunales por falta de un marco normativo adecuado que reconozca esta forma específica de violencia. La ausencia de una ley que permita su tipificación e identificación impide que las autoridades actúen de manera oportuna, lo que vulnera gravemente los derechos de las mujeres y de las infancias.

Si.

Transmitimos el video.

A continuación, adjunto un mapa que muestra la situación actual de la violencia vicaria en México. Como puede observarse, el mapa por favor, nuestro Estado aún no cuenta con una regulación al respecto. Chihuahua es el único estado que aun no tiene regulación en esta materia.

A pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha reconocido a la violencia vicaria como una manifestación de violencia de género, en Chihuahua persisten resistencias institucionales. 

Esta omisión ha tenido consecuencias concretas y dolorosas, como lo demuestra el caso de dos mo… dos menores encontrados sin vida junto a su padre en las inmediaciones de la presa de Parral. La madre de las niñas había solicitado ayuda a las autoridades y advertido sobre comportamientos violentos por parte del agresor. Sin embargo, lejos de brindarle protección, fue devuelta a su municipio sin que adoptaran medidas preventivas.

Nos pueden mostrar las fotos del caso, por favor.

Este crimen no puede entenderse como un hecho aislado. Es un reflejo de un sistema que no reconoce ni actúa frente a las dinámicas de control, castigo y poder que caracterizan a la violencia vicaria. En el fondo, el mensaje institucional que se envía a las víctimas es de desprotección y desamparo. Como lo ha señalado el Frente Nacional contra la Violencia Vicaria, muchos autoridades carecen incluso de la capacitación mínima para identificar este tipo de agresión, lo que contribuye a minimizar las denuncias y a revictimizar a las mujeres.

Y se preguntaran entonces, ¿cual es el objetivo central? proteger a las mujeres, niñas y niños víctimas de una de las formas más crueles de violencia de género.

Es importante subrayar que la incorporación del término violencia vicaria a la legislación no implica crear nuevas penas o alterar el sistema de justicia en su conjunto. Lo que busca es visibilizar una conducta real y documentada, dotar de herramientas jurídicas a las autoridades y permitir a las víctimas nombrar y denunciar lo que les ocurre. La falta de esta figura en la ley constituye una deuda histórica que impide avanzar hacia una justicia sustantiva con enfoque de género.

El filósofo Peter Singer, dice, mis propios intereses no pueden, por ser mis intereses, contar más que los intereses de cualquier otro. Este principio de equidad y dignidad humana debe guiar nuestras decisiones. Legislar en favor del reconocimiento y sanción de la violencia vicaria no solo es una obligación jurídica, sino un acto de justicia y humanidad. 

Algunos hombres defienden que la ley debería ser mixta, es decir, que se aplique de manera igualitaria sin considerar las diferencias de género. 

Cuando se habla de una ley mixta, se asume que hombres y mujeres son iguales en todas las circunstancias, lo cual ignora las desigualdades históricas y sociales que enfrentan las mujeres. Las leyes deben reconocer que existen contextos y situaciones específicas donde las diferencias de género influyen decisivamente, especialmente en temas como la violencia, el acceso a los derechos y a la protección social. La justicia no es ciega ante estas diferencias, y una aplicación estrictamente igualitaria puede prepetuar la desigualdad al no atender las necesidades y vulnera… vulnerabilidades particulares.

Es importante entender que la intención de muchos hombres al pedir una ley mixta puede estar motivada por un deseo legítimo de equidad, pero también puede surgir de una resistencia a reconocer las desigualdades de género que existen en la práctica. Pretender que la ley sea ciega al género es, en muchos casos, desconocer la realidad de que mujeres y hombres no parten desde el mismo punto en la vida social, económica y cultural, es decir, esto no significa que los hombres no puedan sufrir violencia ejercida por una mujer ni que las mujeres no puedan utilizar a sus hijos para causar daño pero lo que ocurre en estos casos tiene un nombre distinto, se llama violencia familiar y aunque también es grave, no borra la realidad abrumadora de la violencia vicaria contra las mujeres. 

Pensemos por un momento en el corazón de una madre que ve como su hija o hijo es herido como una extensión de su propio sufrimiento; pensemos en la impotencia, en el miedo, en la injusticia que se arrastra día tras día, ignorar esta realidad no solo es un error legal, es un error moral porque estamos hablando de vidas, de infancias robadas, de sueños truncados por la crueldad de alguien que elige infringir dolor a través de quienes más amamos.

En el contexto actual de avance en materia de derechos humanos, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y como han dicho algunos diputados de oposición, que aquí si se va a hacer caso a lo que diga la Corte, ha dado un paso importante al posicionarse respecto a la llamada violencia vicaria, los ministros de la Segunda Sala reafirmaron un principio fundamental, esta figura legal no representa una agresión contra los hombres, entiéndalo bien, sino una medida específica y necesaria para proteger a un grupo históricamente vulnerable.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 57/2024, reafirmó que la violencia vicaria no vulnera los principios de igualdad ni de no discriminación hacia los hombres. La Corte fue clara al señalar que brindar una protección especial a las mujeres no implica establecer la superioridad de un género sobre otro, sino que constituye una medida justificada y necesaria para atender una realidad estructural de desigualdad.

La Convención de Belém do Pará, en su artículo 7o., establece la obligación de los Estados de incorporar en su legislación todas las normas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

Este mandato internacional obliga a todas las entidades federativas, incluido el Estado de Chihuahua, a armani… a armonizar en sus marcos jurídicos y reconocer todas las formas de violencia de género, incluida la violencia vicaria. Hacerlo no es una opción, es una responsabilidad impostergable para garantizar el derecho de las mujeres, niñas y niños a vivir libres de violencia.

El pasado 14 de octubre de 2025, la Suprema Corte de Justicia de la Nación exhortó al Congreso de la Unión a revisar y perfeccionar este marco legal, con el fin de garantizar certeza jurídica, claridad normativa y una protección real a las víctimas.

Que ninguna mujer vuelva a ser violentada a través de sus hijas e hijos como arma de dolor. Que la justicia sea su voz y la lucha por la igualdad nuestro compromiso.

Si los aburrí contando lo explicado y de verdad que ya no sabemos cómo explicarlo, específicamente esta iniciativa busca establecer como tipo de violencia contra la mujer la violencia vicaria, que es un tipo de violencia de género y que insistimos, no es que no les suceda a los hombres, simplemente es que un hombre y una mujer no estamos en igualdades de circunstancias, esta iniciativa busca reconocer las desigualdades históricas y sociales que sufren las mujeres. 

Compañeras diputadas, podría entender que algunos legisladores desde su posición de privilegio, por el simple hecho de ser hombres, no logren percibir las desigualdades que enfrentamos a diario, o incluso lleguen a pensar que la violencia de género no existe y que no hay injusticias, pero mi intención, nuestra intención es que esta explicación pueda comprender el verdadero fondo de esta iniciativa. 

Y por si ya lo olvidaron y me presentan la última imagen, por favor.

Les voy a recordar al PRI, al PAN, que tienen un asunto, el 2904… la imagen, por favor, presentada por la Diputada Adriana Terrazas y se los voy a leer porque todavía no me la presentan.

Iniciativa con carácter de decreto a fin de declarar el 11 de mayo de cada año como el día estatal de la lucha contra la violencia vicaria, a la cual, por cierto, se adhirieron y ¿qué pasó con esta iniciativa? archivada.

También agradezco a la revolución Atena Roberta, a la Diputada Leticia Ortega que ha metido esta iniciativa con anterioridad y reconozco el trabajo de las activistas, la lucha de todas, todas las mujeres del país para que esto sea una realidad.

¿No nos da vergüenza ser el único Estado que aún no legisla? 

Chihuahua, faltamos nosotras.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Continuando con el orden del día.

Continúa con el uso de la Tribuna la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente.

La suscrita y de la voz, Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y representante del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; así como de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, comparezco ante esta Honorable Soberanía a efecto de presentar esta iniciativa con carácter de decreto, mediante la cual se modifica el delito de abuso sexual en el Código Penal del Estado de Chihuahua. Lo anterior bajo el sustento de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Diputado Presidente solicito la dispensa de la lectura total para hacer un breve resumen de la misma sin que esto impida que se adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Reciban legisladoras, legisladores un saludo de la Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien estuvo hoy en una reunión en la mañanera con diversas gobernadoras y gobernadores de los estados para promover estas iniciativas en los diversos congresos del país.

¿En qué condición se quedan todas las mujeres mexicanas? Si eso le hacen a la presidenta ¿qué va a pasar con todas las otras mujeres en el país?, dijo nuestra presidenta la doctora Claudia Sheinbaum después de que un hombre le realizara tocamientos e intentara besarla mientras caminaba en la multitud.

La dignidad humana es el fundamento de todos los derechos cuando una persona es víctima de abuso sexual no solo se lesiona su integridad física, sino su seguridad, su libertad, su autoestima y su confianza en la justicia. Cada agresión sexual deja huellas profundas que no prescriben en la conciencia de la víctima ni en la memoria de la sociedad, por ello, la sanción, aunque no pueden restituir lo arrebatado a la víctima, debe representar la máxima expresión de justicia posible frente a una herida que ninguna pena logra sanar. 

En el Estado de Chihuahua, el delito de abuso sexual previsto en el artículo ciento treinta y… 173 del Código Penal contempla actualmente una pena de seis meses a seis años de prisión. Esta sanción resulta en su mínimo, notoriamente desproporcionado frente a la gravedad del daño que ocasiona y en comparación con otros delitos previstos en el propio ordenamiento estatal. 

Por poner un ejemplo en contraste más evidente, se observa con el robo de ganado regulado en el artículo 216 del mismo código, cuya sanción mínima es de 3 años y 3 meses de prisión, cuando se trata de solo una cabeza de ganado vacuno o caballar.

Resulta inadmisible que en términos de la ley vigente robar una cabeza de ganado puede implicar mayor castigo que abusar sexualmente de una persona. No hay razonamiento jurídico, moral, ni social que justifique semejante desbalance.

Por otra parte, a nivel nacional, el Código Penal Federal establece sanciones más severas para el abuso sexual de seis a diez años de prisión. Con esto nos podemos dar cuenta que resulta preocupante si se observa que el límite máximo de la pena en nuestro Estado equivale apenas al mínimo establecido en la legislación federal.

Al comparar este delito entre entidades federativas, nos coloca como el estado entre los más compasivos en el castigo de este delito. Resulta evidente que necesitamos una reforma para sancionar de manera ejemplar a quienes cometan abuso sexual, pues esta disparidad nos obliga a reflexionar sobre el nivel de permisividad que persiste en nuestro marco normativo local frente a la gravedad del delito.

El pasado 13 de noviembre, a solo nueve días de que la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo fue víctima de abuso sexual, legisladoras federales y locales, funcionarios estatales, ONU Mujeres y la Secretaría de las Mujeres del Gobierno Mexicano, dimos los primeros pasos para conformar una alianza, la Alianza de Xicoténcatl, la cual buscamos unificar el marco legal en materia de igualdad sustantiva y combate al abuso sexual en todo el país. Aquella tarde, en la reunión de las comisiones de Igualdad de Género del Congreso de la Unión, realizada en la antigua sede del Senado, conocida como la Casona de Xicoténcatl, se convocó a iniciar una nueva era de cooperación legislativa, política en favor de las mujeres mexicanas, sin importar el partido al que pertenezcamos.

Como Diputada del Partido del Trabajo y Presidenta de la Comisión de Igualdad, fui invitada a este importante encuentro en el que trabajamos de manera conjunta para avanzar hacia un país más justo, seguro y digno para todas, empezando con la homologación de cada uno de los estados que orgullosamente representamos.

Es entonces que me di a la tarea de buscar cifras y estadísticas del Estado de Chihuahua, encontrando que, de acuerdo con noticieros como Milenio, ha existido un evidente incremento en las cifras, pues solo durante los primeros 2 meses del 2025 México reportó un alarmante total de 12 mil 261 delitos sexuales, lo que significa que en promedio cada 7 minutos se abrió una nueva carpeta de investigación por agresión sexual, según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Ahora bien, es importante considerar que estas cifras corresponden únicamente a denuncias, ya que solo una fracción de las mismas logra traducirse en una carpeta de investigación, y de estas únicamente una proporción aún menor concluye una sentencia condenatoria. Resulta todavía más preocupante imaginar que después de todo este proceso, el responsable del delito de abuso sexual pueda ser sentenciado únicamente a seis meses de prisión.

En este sentido, nos gustaría fortalecer la presente iniciativa mostrando cifras y estadísticas reales en el estado de Chihuahua, pero desafortunadamente no existen fuentes públicas y accesibles que ofrezcan datos con certeza. Por tal motivo, el pasado 4 de noviembre, fue necesario extender una serie de preguntas específicas a la Fiscalía del Estado de Chihuahua, con el propósito de obtener respuestas que aporten claridad y sustento a esta investigación.

Sin embargo, las preguntas que formulé para integrar las cifras correspondientes al Estado de Chihuahua en esta iniciativa no alcanzaron a ser respondidas, por lo que lamentablemente no pude incorporar esta información en el documento final.

En un contexto en el que la violencia sexual, especialmente contra mujeres, adolescentes y niñas, continúa creciendo en el país, no basta con la dignidad social. Es deber del legislador cerrar las

brechas de impunidad, actualizar los marcos normativos y reflejar en la ley la magnitud real del daño causado.

Por todo lo anterior, se propone reformar el concepto, las sanciones, las agravantes y las formas de reparación integral del daño, con el propósito de, restablecer la proporcionalidad de las sanciones en el Código Penal del Estado, armonizar el rango del coni… Código Penal Federal y otros códigos estatales, reafirmar el compromiso del Congreso del Estado con la defensa de la integridad sexual, la justicia de género y la protección de las víctimas.

Esta reforma no solo tiene un sentido jurídico, sino profundamente humano, enviar un mensaje de que Chihuahua, el cuerpo, la voluntad y la dignidad de las mujeres no se tocan.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de la Soberanía el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el artículo 173 BIS y se reforma el artículo 173, 174 y 175 del Código Penal del Estado de Chihuahua.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto correspondiente. 

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, a los 25 días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.

Atentamente. Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, representante del Partido del Trabajo.

Compañeras y compañeros, este es un tema que nos debe preocupar y ocupar a todos, también es un compromiso nacional y que la… inclusive la Gobernadora del Estado estuvo hoy presente en la mañanera con la Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum, para reafirmar este compromiso y que la legislación se lleve en todo el país.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Tiene el uso de la palabra el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Perdón. Diputada Elizabeth Guzmán, ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Es que quería hacer un comentario sobre la iniciativa.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, con gusto.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Con el permiso del Diputado, también.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Nada más para felicitar a la Diputada Irlanda Márquez por la presentación de esta iniciativa en materia de delito de abuso sexual, su propuesta, como ella bien lo… lo comentó al inicio, se suma al llamado que hizo hoy la Presidenta de la República, la doctora Claudia  Sheinbaum. 

Y la Presidenta esta mañana fue muy clara, es un momento de cerrar filas contra la violencia de género, de actualizar nuestros códigos penales y evitar cualquier espacio para la impunidad. A este compromiso, como también se mencionó, nos da mucho gusto que hayan… se hayan sumado todas las gobernadoras y gobernadores de los estados en un esfuerzo nacional que existe corresponsabilidad institucional. 

Desde la Bancada de MORENA también informar que hemos presentado una iniciativa en este mismo tema porque estamos convencidas y convencidos de que la violencia sexual y de género no se atiende solamente con discursos, sino con leyes claras, actualizadas y sensibles a la realidad que viven las mujeres y las infancias, legislar con perpe… con perspectiva feminista no es solo… no solo es necesario, sino es una obligación del Estado. 

Y hago un llamado a este Congreso, a mis compañeras diputadas y diputados a seguir avanzando en los temas pendientes en materia de género, los tiempos nos llaman a actuar sin titubeos y a construir acuerdos y a responder con responsabilidad el llamado nacional que hoy expresó nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum, las mujeres en Chihuahua no podemos esperar más.

Gracias, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada América Aguilar, ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Adhesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: De igual manera, Diputada.

Si me permites adherirme a tu iniciativa, ya después de todo lo que nos… nos dijo la Diputada Elizabeth hace un momento, bueno, no queda más que aplaudir el esfuerzo que se está haciendo a nivel nacional, justo para que todos los estados hagamos las reformas necesarias para tratar de eliminar la violencia contra las mujeres. 

Entonces, sin… sin dejar de aplaudir el esfuerzo de nuestra Presidenta y el esfuerzo de todas y todos los… las represe… de todas las representantes de las… presidentas de las comisiones de igualdad y sin dejar de… de felicitarte, Diputada, y reconocerte este esfuerzo, si me permites adherirme.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Sánchez, adelante. 

¡Ah, perdón! Diputada Alma Portillo, ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Perdón, únicamente para solicitar también la adhesión a la… a la Diputada iniciadora de esta… de esta iniciativa.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Alguna otra adhesión compañeros diputados, antes de otorgar el uso de la voz al Diputado Francisco Sánchez para

que presente su iniciativa?

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Me permito solicitar dispense la lectura completa de la presente iniciativa, sin que lo anterior impida sea incorporada de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Los diputados integrantes de la Bancada de Movimiento Ciudadano y del Partido Acción Nacional, presentamos iniciativa a efecto de reformar el artículo 4o. de la Constitución del Estado, a fin de establecer la soberanía hídrica de nuestra Entidad sobre el recurso más vital que es el agua. 

De la región Conchos surgieron los agricultores más aguerridos para defender el agua de todos los hijos de esta tierra, desde el río Bravo en Ojinaga, los ganaderos, los agricultores hicieron lo propio y cuando llegó el verdugo, lo enfrentaron sin miedo y le quemaron sin titubeos su soberbia porque para los chihuahuenses el agua es sagrada. 

Desde el régimen centralista mandaron a su Guardia Nacional y al Ejército a amedrentar a los patriotas de manos callosas, a las mujeres soberanas con hijos en brazos que siguieron a sus esposos porque es todo o nada, porque sin agua no hay mañana y defender el agua en el desierto es todo o nada, repito, defender el agua en el desierto es todo o nada. 

O estamos del lado del pueblo de Chihuahua o somos cómplices del enemigo, el enfrentamiento fue en la presa de la Boquilla, epicentro de dignidad chihuahuense y hasta ahí llegaron contingentes en solidaridad, hombres de la zona algodonera, mazorquera, la avanzada minera desde Parral, llegaron refuerzos porque no era momento de ideologías la comitiva del altiplano, la actual gobernadora y todos con un único fin, defender con la vida misma el agua de los chihuahuenses, y el gobierno criminal le arrebató la vida a Jessica Silva, hija de la chatita Zamarripa, madre, hermana, amiga y mujer soberana de esta tierra indómita.

No te olvidaremos nunca, Jessica Silva.

Y ningún campesino bajó la mirada y ante el régimen violento actuó, y ningún agricultor se rindió o se dio una sola gota del preciado líquido y ningún campesino retrocedió ante un ejército armado y una Guardia Nacional dispuesta a combatir; al cobarde lo hicieron retroceder y lo hicieron los hijos del norte más aguerridos, más insumisos, dignos herederos de la División del Norte que comandaba el centauro Francisco Villa. 

Los chihuahuenses que nos antecedieron apostaron por un federalismo soberano sustentado en el respeto mutuo con la República, lo demuestra nuestra historia constitucional desde la Constitución fundacional de 1824, que reconoce la soberanía de los estados y jamás exigió que entregáramos la propiedad de nuestras aguas; le siguió la Constitución de 1857, que reafirma la autonomía frente al centralismo, sin imponer el dominio sobre nuestros recursos hídricos; y la de 1917, cuya cuna está en nuestras tierras, que nos articula como una federación de Estados Unidos Mexicanos, nunca borró la identidad propia de cada entidad. 

Chihuahua ha sido y sigue siendo un territorio que ejerce su soberanía y lo hace con firmeza, somos dueños de nuestro destino y guardianes de nuestra libertad, por eso lo digo con firmeza, Chihuahua jamás renunció a su soberanía sobre sus aguas, ninguna Constitución, ni la del 24, ni la del 57, ni la del 17 nos arrebató ese derecho. 

Lo que hoy defendemos no es una rebeldía, es la continuidad de un derecho que nació con nosotros, somos parte, sí, de los Estados Unidos Mexicanos, pero no dejamos de ser lo que siempre hemos sido, una tierra soberana que jamás permitirá que le dicten desde lejos cómo debe vivir, cómo debe producir y cómo debe sobrevivir en el desierto. Este es el legado, esa es la historia que galopa en nuestra sangre y que una y otra vez ha enfrentado sin miedo al poder. 

Por eso el gobierno centralista y rencoroso no olvida y hoy vuelven con la ofensiva a través de su nueva ley de aguas, la más miserable, abyecta y deliberadamente ofensiva para cada chihuahuense.

El gobierno centralista le ha declarado la guerra a Chihuahua con esta ley de aguas que le despoja de su bien más preciado, el gobierno centralista le declara la guerra a cada hombre y mujer de esta tierra sin importar la edad, sexo, religión o nivel socioeconómico, a todos nos desprecian por igual.

El régimen quiere hacer de Chihuahua una Palestina, tratarnos como la Franja de Gaza, racionarnos el agua, quiere que le pidamos permiso para existir, permiso para tomar un vaso de agua, para que el ganado beba agua, permiso como si les debiéramos la vida, pero nos han orillado más allá de la resiliencia, nos han orillado nuevamente a unirnos en una sola causa, defender el agua de Chihuahua, darle respaldo sin condiciones a los agricultores, ganaderos y campesinos de esta tierra.

Si nos querían intimidar, se equivocaron de Estado, se equivocaron de historia, se equivocaron de legado, si nos querían ver sumisos, se toparon otra vez con el carácter indomable de los hijos del norte, si nos querían hacer dependientes y rogarles por lo que ya es nuestro, les daremos una lección de gobernanza al estilo Chihuahua, que el agua se defiende y a este régimen centralista de MORENA se le viene la noche con lo que ha intentado hacer. 

Es por eso que, a cada legislador valiente de la Sexagésima Octava Legislatura, les digo con el corazón en la mano, o están del lado de los campesinos, agricultores y ganaderos de Chihuahua; o están del lado del verdugo, aquel que busca someter a nuestros hijos para pedir permiso por tomar un vaso de agua. 

Por eso, entre la ofensiva legislativa que le daremos al régimen centralista, decretamos que el Estado Libre y Soberano de Chihuahua decide sobre sus recursos hídricos y nadie más que los chihuahuenses pueda hacerlo, en Chihuahua la defensa del agua es vida o muerte, es aquí y es ahora, sin mañana porque en Chihuahua el agua es primero

que todo y porque ningún campesino, agricultor y ganadero peleará en solitario esta batalla. 

Propongo declarar la soberanía hídrica en nuestro Estado a nivel constitucional, que el agua de Chihuahua sea a perpetuidad de los chihuahuenses, de nuestros héroes amados, de nuestros vecinos, de los que hicieron florecer el desierto, de los que aún no nacen. Por todos ellos es que hoy luchamos para que mañana ellos ya no lo tengan que hacer. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

DECRETO:

ÚNICO: Se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para adicionar los párrafos que quedan de la siguiente manera:

El Estado de Chihuahua reconoce y ejerce la soberanía hídrica sobre los recursos ubicados en su territorio. 

Esta soberanía implica la facultad originaria de regular, planear, administrar, proteger y garantizar el uso sustentable del agua en el ámbito estatal, así como establecer las políticas, instrumentos y acciones necesarias para asegurar la seguridad hídrica de la población, la preservación de los ecosistemas y la continuidad del desarrollo económico local. 

Ninguna disposición… ninguna de carácter federal podrá interpretarse en forma que limite o suprima las atribuciones propias del Estado en materia hídrica, cuando dichas atribuciones no hayan sido delegadas explícitamente en el pacto federal.

TRANSITORIOS: 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Vamos por la soberanía hídrica en Chihuahua. 

Vamos por un renacer dorado para nuestro norte. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda. 

9.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día, en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se le concede la palabra al Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

El suscrito, Roberto Marcelino Carreón Huitrón Diputado a la sexage… Sexagésima Octava Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Constitución Política; 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 76 y 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo Federal, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, a efecto de que retire del proceso legislativo la iniciativa por medio de la cual propone reformar la Ley de Aguas Nacionales, ello al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
El día de ayer 24 de noviembre, el Frente Nacional por el Rescate del Campo Mexicano, en conjunto con diversas agrupaciones de transportistas unieron fuerzas y convocaron a un bloqueo nacional de carreteras, la toma de aduanas y el cierre de pasos fronterizos, esto como respuesta a las recientes propuestas impulsadas por el Poder Ejecutivo Federal, las cuales afectan directamente a los… a las y los agricultores y al campo en todo el país. Cabe señalar, que estas acciones, representan una protesta frente a la ausencia de una política federal efectiva para atender las problemáticas y necesidades al sector agrícola.
Ante este panorama entre los agricultores prevalece un profundo sentimiento de abandono y desamparo institucional. No piden privilegios, piden ser escuchados. Reclaman que se atiendan las problemáticas que limitan su desarrollo y que ponen en riesgo la viabilidad del campo mexicano, más aún que en los últimos años se han agravado, ello debido a la falta de políticas públicas eficaces, la reducción de apoyos y el incremento de los costos de producción.

Con antelación, miles de agricultores que al… de al menos veinte Estados de México han salido a las calles para protestar contra los bajos precios, una crisis agravada por el aumento de los costos de producción. En relación a ello, según datos difundidos por el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas exponen que el costo de producir ha crecido cerca del 50% en los últimos cinco años, aunado a que… a que mientras que granos como el maíz, el cual es esencial en la dieta mexicana, han caído entre el 30 y 50% desde los máximos del 2022.

Sumado a lo anterior, la propuesta enviada recientemente por la Presidenta de la República a la Cámara de Diputados que plantea diversas modificaciones a la Ley de Aguas Nacionales, incrementó aún más del… aún más el malestar entre los agricultores. Su inconformidad, no solo se deriva del contenido de la iniciativa, sino del hecho de que no se consultó a quienes conocen de primera mano las necesidades del campo y dependen diariamente del acceso al agua para producir.

Compañeras y compañeros, una reforma de tal trascendencia debió construirse mediante un proceso amplio de participación, diálogo regional, escucha activa, especialmente porque el agua es un insumo esencial para la productividad agrícola y para la vida misma de las comunidades rurales. Si bien es cierto, se realizaron foros en diversos estados de la República, los mismos no albergaron a la mayoría de los agricultores, es necesario que la escucha de este sector se incremente y puedan existir participaciones plurales, sobre todo que verdaderamente sean tomadas en cuenta y materializadas sus peticiones.

Cabe señalar que entre las principales críticas a esta reforma se encuentra el que las concesiones para el uso del agua ya no podrán ser transmitidas entre particulares, teniendo que volver al Estado para la Comisión Nacional del Agua las pueda reasignar. La justificación para esta prohibición es acabar con el mercado ilegal de concesiones de agua que se ha creado en el país. No obstante, de acuerdo a los ca… de acuerdo con los campesinos, esto representaría un menoscabo en el valor de su propiedad y la inseguridad jurídica, ya que sin el permiso para uso del agua su parcela no tiene valor. 

Además, se establecen como ya se ha mencionado, nuevos delitos hídricos, así como las multas correspondientes a diversas infracciones. Hay que dejar claro, Acción Nacional no está en contra de velar por una mejor distribución del agua, de su cuidado y de evitar que existan personas que se aprovechen de manera ilícita del vital líquido, pero hay que hacer las reformas pertinentes para que eso suceda, sin afectar la generalidad de quienes laboran en el campo.

Presidenta, no podemos criminalizar a los agricultores, quienes cosechan la tierra son gente de trabajo, de empeño y sobre todo de entrega.

Los habitantes de las zonas agrícolas son más los que cuidan del agua y del campo, ellos depende el vital líquido para su subsistencia, quienes labran la tierra día con día saben el verdadero valor del agua. 

Así mismo, estas modificaciones debilitan los medios de defensa que tiene agricultores ante la autoridad, ya que al centralizar las funciones de CONAGUA se deja en la imposibilidad de habitantes del campo de acudir a las oficinas centrales de esta instancia, no es posible que a través de medios electrónicos esto se dé porque todas y los todos aquí presentes sabemos la realidad de quienes habitan las zonas rurales, no hay que ser omisos ante los contextos de cada región y lugar del país.

En el mismo sentido, integrantes de organizaciones de la sociedad civil en Oaxaca aseguran que Ley de Aguas Nacionales deja fuera a los pueblos indígenas de su derecho al agua. El agua se conecta con todos los diferentes derechos fundamentales de los pueblos indígenas y la iniciativa presentada carece de una perspectiva intercultural, pues falta armoni… armonización de las leyes con los tratados internacionales que eliminen la brecha entre el marco normativo y los derechos de los pueblos indígenas, respecto al agua que hay en los territorios que se habitan. 

Por lo anterior, tenemos la certeza de que no hay una necesidad o urgencia apremiante de aprobar una legislación que no beneficia a las y los agricultores, sino que solo contribuye a su descontento y a la polarización de este sector primario.

Las circunstancias por las que se atraviesa el campo mexicano son por demás desesperadas, las y los diputados del PAN ya nos hemos pronunciado, estamos en contra de esta reforma, pues creemos que se constituiría un verdadero retroceso para el campo.

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, estamos del lado de los agricultores y apoyamos de manera firme y decidida sus demandas con el propósito de que sus pretensiones sean atendidas por el Gobierno Federal.

Por lo anteriormente expuesto, es urgente y necesario que la Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, retire del proceso legislativo, la iniciativa de decreto por medio de la cual se pretende reformar la ley de Aguas Nacionales. Sabemos Presidenta que buscará el consenso y unidad para que esta reforma se detenga como un acto de buena voluntad y atención a las demandas del pueblo mexicano.

Es momento de estar unidos, de apoyar a quienes día a día, con el sudor de su frente cosechan los alimentos que tenemos en nuestros hogares, el campo merece toda la atención y ser prioritario en momentos como los que hoy atravesamos. 

Compañeras y compañeros, no negamos que es pertinente reforzar los mecanismos legislativos para propiciar mejores condiciones en la distribución de agua dentro del sector agrícola, sin embargo, es vital que las opiniones y realidades de las y los agricultores se encuentren plasmadas dentro de la legislación.

Estoy convencido de que el pueblo de México sabe defender sus intereses, su trabajo y sobre todo aquello que resulta una forma de vida que no sólo da sustento, sino una razón de levantarse todos los días para millones de familias en nuestro país.

Nuestro respaldo total al campo y nuestro apoyo incondicional a todas las personas que hoy están protestando por la protección de su patrimonio, pero sobre todo exigiendo lo primordial para la supervivencia de este sector que nos alimenta y sostiene a cada uno de nosotros.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto con carácter de

ACUERDO:

Primero: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la titular… a la Titular del Poder Ejecutivo Federal, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, para que retire del proceso legislativo, la iniciativa de decreto, por medio de la cual propone reformas a la Ley de Aguas Nacionales.

Segundo: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo Federal, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, para que reciba a una comitiva de legisladores y legisladores locales del Estado de Chihuahua, a fin de exponer las solicitudes e inquietudes del campo chihuahuense.

Económico: túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta correspondiente.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Para voto razonado, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Alguien más desea hacer uso de voto razonado para em… para abrir la lista?

Voto razonado.

Diputada Irlanda, ¿me había comentado moción?

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Bueno, primero comentarle al Diputado promovente que el exhorto que nos está presentando pues ya está en un proceso legislativo, por lo que consideramos que no es viable la petición y que la Presidenta de la República no puede retirar ya la iniciativa que se encuentra en el… en la Cámara de Diputados.

Sin embargo, no diferimos de un punto que es, que podamos tomar en cuenta a los agricultores, ganaderos, etcétera, y todas las personas que se quieran sumar, por lo que la Diputada Federal Lili Aguilar ha presentado una petición formal a la Cámara de Diputados ante la Junta de Coordinación Política para que puedan hacer foros a todo… en todo el país, en todos los estados, tomando como prioridad el Estado de Chihuahua como una zona prioritaria con el propósito de consol… consolidar un espacio de intercambio entre legisladores, especialistas, comunidades afectadas por la crisis hídrica y las autoridades competentes y así profundizar en los elementos técnicos y sociales que sustentan la iniciativa impulsada por la Presidenta.

Entonces, yo lo que estoy sugiriendo en esta moción es que podamos hacer foros regionales en los estados, que se vaya como un análisis más profundo previo a la aprobación de la iniciativa, pero no como tal, retirarla.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Compañeros diputados le pediría a la Primera Secretaría que sometiera a la consideración de todos y cada uno de ustedes la moción que acaba de realizar la Diputada Márquez, por lo que le pido que actúe en consecuencia, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, en torno a la moción formulada por la Diputada Irlanda Márquez, que entiendo es sustituir los resolutivos del punto de acuerdo a efecto de incorporar la realización de foros en diferentes regiones del país, reemplazando las propuestas de, sí con prioridad en el Estado de Chihuahua, sustituyendo los resolutivos de la propuesta original. 

A efecto de manifestar el sentido de su voto, en torno a la moción formulada.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quiénes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa y quiénes se abstengan.
Consulto a quienes están en la modalidad de acceso remoto, si me podrían actualizar solamente quién se encuentra en la modalidad remota.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Si, Diputado.

Jael, a favor de la moción. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Jael, a favor.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias. 

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Pérez Pavía, se registra su voto en contra.

Diputada Yesenia Reyes.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente me permito hacer de su conocimiento que se han expresado 12 votos a favor de la moción, 14 votos en contra y cero abstenciones. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se desecha la moción.

Y se le otorga el uso de la Tribuna al Diputado octar… Octavio Javier Borunda Quevedo, por favor.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Diputado Presidente con fundamento en el artículo 40, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como los artículos 113 y 114 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, solicito se me permita exponer el siguiente voto razonado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias. 

Respecto a la proposición con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Presidenta de la República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, a efecto de que se reali… se retire la iniciativa por medio del cual propone reformar la Ley de Aguas Nacionales, por ello manifiesto lo siguiente:

Toda iniciativa es apenas un punto de partida, no es un documento cerrado ni pretende serlo, es el inicio de un camino que tendremos que recorrer juntos escuchando, ajustando, corrigiendo y perfeccionando lo que sea necesario, una iniciativa viva que evolucione con la realidad del campo y con las necesidades de nuestro Estado. 

Como representante parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en el estado de Chihuahua, reconozco que esta iniciativa planteada por la titular del Ejecutivo Federal incorpora principios que el Partido Verde históricamente ha defendido, el uso sustentable del recurso hídrico, la protección de acuíferos sobreexplotados, la prioridad al consumo humano y la modernización del marco normativo. 

Si… sin embargo, también soy consciente de que Chihuahua es un estado distinto al resto del país por las siguientes circunstancias:

1. Vivimos sequías extremas y recurrentes.

2. Tenemos un sector agrícola y ganadero que depende casi por completo del agua subterránea. 

3. Existe una realidad productiva que no puede ignorarse a legislar. 

4. Nuestros mantos acuíferos se encuentran en estrés permanente. 

Por eso mi postura es clara. 

1. A favor de actualizar la legislación, pero no a costa de poner en riesgo a los pequeños y medianos productores, apoyamos la intención de modernizar la Ley de Aguas Nacionales y de crear la Ley General de Aguas pendiente desde hace más de 12 años, pero consideramos indispensable revisar los artículos que eliminan o restringen la transmisión de derechos de agua. 

En estados agrícolas como el nuestro, la transmisión no es un mecanismo especulativo, sino una herramienta que permite, entre otros, mantener operativas a familias productoras, reestructurar unidades de riego, facilitar cambios generacionales en el cambio y asegurar continuidad en la actividad agropecuaria, eliminarla de tra… de tajo generaría incertidumbre jurídica, caída en la productividad e incluso podría propiciar mercados informales de agua. Eso perjudica al pequeño productor, no lo protege.

2. Defender el agua con visión ambiental y justicia rural, mi posición es encontrar un equilibrio, sí a la regulación para evitar el acaparamiento y la sobrexplotación, no a medidas que debiliten a quienes viven del campo y ya enfrentan condiciones climáticas adversas.
Partido Verde defiende el medio ambiente, pero también defiende a quienes trabajan la tierra y producen alimentos, ambos intereses pueden convivir si la ley se diseña correctamente, necesitamos reglas claras para todos, transparencia en la asignación de concesiones, uso eficiente del recurso, sanciones ejemplares cuando correspondan, pero también incentivos para quienes ya están haciendo bien las cosas. 

3. Propuesta. Ajustar la reforma para el estado de Chihuahua, solicitar junto con las organizaciones de la sociedad civil, productores, ganaderos, agricultores que se inserten, que se introduzcan reglas de transmisión controlada, pero no prohibirla, candados para evitar la concentración de volúmenes en pocas manos, mecanismos de certificación, transparencia y trazabilidad de los títulos, un capítulo específico para zonas agrícolas con acuíferos críticos como los del norte del estado o prácticamente todos los del Estado. 

Eliminar la discrecionalidad de la autoridad, esto permitiría cumplir la visión federal sin sacrificar a los productores del Estado, lo he dicho y lo sostengo, Chihuahua es un estado ganadero y agrícola por excelencia, un motor productivo nacional, un territorio que ha sabido combinar trabajo, innovación y resiliencia, incluso en condiciones por extremo adversas. Por eso, cualquier transformación en esta materia debe poner al centro la realidad de nuestro Estado. 

4. A favor del diálogo técnico y el Parlamento abierto, estamos atentos y participando activamente en los foros de análisis que se han realizado, como diputado local, mi compromiso es llevar la voz y propuesta de los productores, agricultores y ganaderos de Chihuahua a la discusión nacional, y no aprobar ningún cambio que no esté sustentado en evidencia técnica y en la realidad de nuestro Estado. 

En conclusión, expreso que, si a una nueva Ley General de Aguas, si a una reforma sustantiva a la Ley de Aguas Nacionales, sí a un manejo sustentable del recurso hídrico, sí a la rectoría del Estado en la materia; pero no, a reformas que afecten a quienes hacen producir chihuahua, con los productores ganaderos, agricultores de Chihuahua, todo, sin ellos nada. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias, Diputado Borunda.

Tiene uso de la Tribuna el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

El punto de acuerdo que es materia de este debate plantea dos aspectos, el primero de ellos, solicitarle a la titular del Ejecutivo retire la iniciativa que ha presentado ante la Cámara de los Diputados para expedir la Ley General de Aguas y para reformar la Ley de Aguas Nacionales, así como el recibir a una comisión que desde el norte, desde Chihuahua, plantee de forma clara, puntual cuáles son las inquietudes sobre esta legislación. 

En la moción formulada por la Diputada Irlanda Márquez se cuestionaba si la Presidenta de la República puede retirar una iniciativa que se encuentra en el proceso legislativo, y la respuesta inicial es que sí. La Presidenta puede retirar la iniciativa que ha presentado de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Constitución y el 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en razón de que si bien es una iniciativa ya formulada, es una iniciativa que se encuentra en trámite, todavía incluso no existe un dictamen formulado por la  comisión correspondiente, consecuentemente si es posible jurídicamente retirar la iniciativa. 

Adicionalmente, plantea la necesidad de que esta iniciativa sea reformulada y esboza una serie de argumentos quien planteó la iniciativa referida, y voy a dar tres razones por las cuales se debe retirar esta iniciativa. 

La primera de ellas es porque tal vez en la última década nuestro país no había vivido una manifestación como la que se vive en muchas regiones de México, en prácticamente todas las latitudes, carreteras tomadas, cruces internacionales cerrados y un clamor general en donde se han conjuntado varias demandas.

Quien plantea la necesidad de retirar la Ley de Aguas Nacionales en su iniciativa ha expresado razones, ha dicho argumentos y además hasta este momento de forma puntual no han sido recogidos dentro de la iniciativa, ya se transitó del mensaje que se dio hace apenas unos días en donde todo estaba bien y el reglamento vendrá a corroborarlo, a… vamos a hacer modificaciones a la iniciativa. 

Sin embargo, no caigamos en la trampa de la bandera falsa ¿recuerdan ustedes cuando Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de la mayoría parlamentaria, expresó que realizaría modificaciones a la minuta que le remitió el Senado en materia de amparo? ¿y qué sucedió? En efecto, realizó modificaciones al cuarto transitorio, sin embargo, para dejar peor las cosas y languidecer a esta figura de tutela y protección.

Por esa razón no debemos conformarnos con esta bandera falsa en donde se ha dicho que se va a modificar, porque no han precisado ni en los puntos específicos ni en los cómo se realizará esta modificación. 

Es decir, la primera razón para retirar esta iniciativa es que las demandas de los campesinos chihuahuenses y mexicanos no han sido recogidas de forma específica en el trámite de esta iniciativa. 

La segunda razón es porque en el trámite de esta iniciativa que toca el recurso hídrico en la Ley General y en la Ley de Aguas Nacionales, no se realizó una consulta a los pueblos originarios y la Diputada Edith Palma podrá coincidir conmigo, en la importancia de escuchar las voces de los pueblos originarios cuando se regula el recurso hídrico, en el trámite de esta iniciativa no hay una consulta previa, libre e informada, y con esto se incumple no solo un requisito, sino un mandato constitucional, por eso, hasta en tanto no agotar ese procedimiento, debe retirarse del proceso legislativo esta iniciativa. 

Y la tercera razón es porque el Congreso de la Unión carece de facultades expresas para legislar en la materia y lo decía en la presentación de la iniciativa anterior, cuando se conforma México como una República Federal y Chihuahua decide formar parte de esa federación, no se dio al gobierno central sus recursos hídricos, y para prueba el documento fundacional de los Estados Unidos Mexicanos que es la Constitución de 1824. 

Le sigue luego la Constitución del 57, en donde los estados mantienen su soberanía hídrica y la de 1917 en sus orígenes, producto de una gesta revolucionaria que tiene su cuna en Chihuahua, estableció expresamente que respecto de las aguas en los estados corresponde a las entidades federativas y a los congresos locales resolver en la materia.

Si bien es cierto esta redacción fue modificada en la reforma constitucional del 92, también lo es, que no estableció en ese contenido que corresponde a unos burócratas de la Ciudad de México resolver sobre el agua chihuahuense y establece un concepto en el artículo 27 que es, que el agua corresponde a la nación, no a la federación, sino a la nación. 

Imaginemos a un estado, a una entidad que nuestra Constitución dice que es libre y soberana tener que suspender actividades productivas porque desde el centro del país le regatean el uso de su recurso.

Yo he hecho esta equiparación de que nos quieren tratar como Palestina, como la Franja de Gaza y ¿por qué lo digo? porque Israel dentro de esta guerra desarrolló una estrategia que fue suspender el suministro de agua a la Franja de Gaza y no se puede perforar un pozo en la Franja de Gaza sin la autorización de la autoridad israelí, a eso queremos llegar, a ese tratamiento. 

¿Podemos hablar de una entidad libre y soberana cuando no tenemos rectoría sobre el recurso más importante de nuestro estado? evidentemente no, por eso, antes de que avance este proceso legislativo, la tercera razón por la cual, en efecto debe retirarse la iniciativa es porque el Congreso de la Unión no tiene facultades expresas para invadir la soberanía de este Estado en materia del manejo de sus recursos hídricos.

Por esa razón, desde Movimiento Ciudadano, acompañamos el punto de acuerdo presentado por el Diputado representante del Grupo Parlamentario del PAN, el Diputado Roberto Marcelino Carreón, a quien le pedimos nos adhiera a este punto de acuerdo porque consideramos que es muy importante y porque entendemos que puede ser la mejor decisión, no solo para el campo chihuahuense, no solo para los productores, y los campesinos, no solamente para la gente productiva que le gana el sol en las mañanas, sino para el propio Gobierno Federal y la Presidenta de la República porque parece que el país se les va de las manos con manifestaciones en prácticamente todos los rincones de México y con los cruces internacionales todavía tomados y con gente que está desesperada y que solamente pide que se le escuche. 

Ojalá y haya sensibilidad para escuchar al pueblo bueno, que debo decirlo también, esta velada amenaza de la secretaria de gobernación en donde señala que tienen carpetas de investigación pendientes y que hace referencia a vínculos partidistas y que uno de los líderes de

este movimiento dice que en efecto que tiene vínculos partidistas con MORENA porque fue diputado federal por MORENA, pero ojalá y no se caiga en la tentación de recurrir a presos políticos que se manifiestan de forma legítima por una causa justa y desde… desde Chihuahua debemos resistir ante este planteamiento por las razones que he expresado, así es que desde Movimiento Ciudadano acompañaremos este punto de acuerdo y lo votaremos a favor por el campo chihuahuense. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Continúa con el uso de la Tribuna el Diputado Carlos Olson San Vicente.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Gracias, Presidente.

Con su permiso.

Obviamente voy a emitir un voto a favor de la propuesta que hace nuestro compañero Marcelino Carreón, pero creo, y la verdad siento que nunca va a haber una intención de retirar esta iniciativa.

He estado escuchando este tema desde que se dio el debate la semana pasada, he escuchado a compañeros legisladores en sus posicionamientos en la radio, no solamente aquí localmente, sino nacionalmente. Y yo quiero hablar de este tema que no solamente toca a los productores, hoy hablamos de algo mucho más profundo, hablamos de la libertad, hablamos de una soberanía local, de un futuro, hablamos del agua. 

La iniciativa que ha presen… que se ha presentado a la Ley de Aguas Nacionales, a la reforma, más allá de su lenguaje técnico, realmente su objetivo es muy claro, centralizar el control del agua en manos del Gobierno Federal, no para resolver la crisis hídrica, sino para concentrar el poder y esas, compañeras y compañeros, ha sido la constante de esta administración y de la anterior adminis… administración, es decir, la constante de la 4T porque cuando uno revisa esta reforma se encuentra con el mismo patrón de siempre, dicen que todo se debe a la corrupción, siempre dicen que hay abusos, que hay privilegios y su solución es desaparecer las instituciones, quitar contrapesos y llevarse todo el control a la Ciudad de México, lo hicieron con el INAI, lo hicieron con el FONDEN, con las instancias

infantiles, con el FONDO PYME, con los apoyos al campo, con los fidecomisos, con el Poder Judicial y ahora lo quieren hacer con el agua. 

Y quiero ser muy claro, esta reforma no resuelve ni un solo problema del agua en México, no genera una gota más de agua, no crea infraestructura, no invierte en tecnificación, no fortalece a la CONAGUA, no combate la sequía, no moderniza presas, no establece reglas técnicas claras, nada de eso, lo único que hace es darle a la federación el poder absoluto para decidir quién usa el agua, cuánta agua usas, quién la puede usar y bajo qué condiciones. 

Es una centralización disfrazada de justicia porque el discurso lo venden bien, vamos a ordenar el agua, vamos a castigar los abusos, vamos a combatir la corrupción, pero en la letra chiquita está lo peligroso, lo que propone MORENA es que la federación pueda modificar, limitar, incluso, cancelar concesiones con criterios discrecionales, sin una base técnica sólida, sin participación de los estados, sin mesas locales y sin el diálogo con los productores. 

En otras palabras, están estatizando el agua, están diciendo, el gobierno decide quién puede producir y quién no y ahí es donde este modelo deja de ser una reforma administrativa, se convierte en un proyecto político, un proyecto más cercano al socialismo del siglo pasado, que a una democracia moderna, porque, ¿qué es lo que distingue a un sistema socialista? El Estado controla todo, la energía, la economía, las… los alimentos, las instituciones y ahora quieren el agua, quieren decidir desde el poder quién merece acceso y quién no.

Eso en México ya lo vivimos y no vamos a permitir que se repita, atentan contra la seguridad alimentaria, el sector primario depende del agua para vivir, no es un privilegio, es una herramienta de trabajo, quien controla el agua controla la producción; y si el gobierno central controla la producción, controla los precios, los insumos, los ciclos agrícolas, en términos prácticos, controla el alimento de las familias mexicanas. 

Eso es particularmente grave para un Estado como Chihuahua, donde el campo ha sostenido la economía durante décadas, donde producimos alimentos, exportamos, generamos empleo y mantenemos vivo al sector rural. Quitarle esa certeza a los productores es quitarle la seguridad alimentaria al país, y a MORENA se le olvida algo básico, sin agua no hay producción, sin producción no hay comida.

Atentan contra la propiedad y la inversión, una concesión no es un regalo, es una herramienta jurídica que permite invertir, sembrar, construir infraestructura, contratar trabajadores y sostener comunidades completas, pero yo les pregunto ¿quién va a invertir si el Gobierno Federal te puede quitar esa concesión con criterios políticos? ¿quién va a mejorar los pozos? canales de riego, sistemas de riego, si mañana te pueden cerrar la llave desde un escritorio en la capital?

Esta reforma genera inseguridad jurídica, inseguridad económica, riesgo político, no da certezas, da miedo, no da reglas, da discrecionalidad y la disreci… la discrecionalidad en manos del autoritarismo siempre terminan en abusos.

Han desmantelado la CONAGUA y ahora quieren más poder, lo más absurdo es que el Gobierno Federal ni siquiera ha sido capaz de aplicar la ley vigente, CONAGUA ha sido desmantelada, menos personal técnico, menos inspecciones, menos inversión, menos infraestructura, menos capacidad operativa, si no pudieron aplicar la ley actual ¿por qué deberíamos de creer que aplicarán bien una ley que aún les da más poder? 

Esto no es una reforma para mejorar el agua, es una reforma para controlar el agua, el verda… elverdadero problema créanme que no es la ley, es la incapacidad del Gobierno Federal, 6 años en el poder… 7 años en el poder, cero nuevas presas, cero inversiones históricas, cero programas nacionales de tecnificación, cero modernizaciones de distritos de riego ¿de verdad quieren que les entreguemos todo el control del agua cuando no han hecho absolutamente nada para mejorarla? no, no, no, gracias.

Antes de reformar la ley deberían cumplir la actual, antes de pedir más poder, deberían demostrar que pueden con el que ya tienen, y antes de venir a sermonear a los productores, deberían de reconocer que son ellos y no el Gobierno Federal quienes sostienen al país con su trabajo. 

El agua, claro que no se debe politizar, MORENA ha usado un discurso una y otra vez, los malos son los productores, los empresarios, los organismos autónomos, el Poder Judicial, pero la realidad es otra; si hoy tenemos sequía, si hoy tenemos escasez, crisis hídrica, no es por los productores… no es por los productores Diputado, es por la falta de inversión, por la falta de planeación y por la incapacidad del gobierno, porque MORENA politiza todo, politiza la seguridad, politiza la economía, politiza la energía, politiza la salud, politiza la justicia, politiza Miss Universo y ahora también quieren politizar el agua y cuando el gobierno politiza el agua, politiza la vida, y defender el agua es defender la libertad.

Esta reforma no solo afecta a productores o empresarios, afecta a todos, afecta a la soberanía local, al federalismo, a la producción de alimento, al derecho al trabajo, al desarrollo económico y a la seguridad de las familias, defender el agua es defender nuestra libertad, es defender nuestra soberanía, es defender nuestra capacidad de producir, es defender nuestro futuro y esa… esa es nuestra responsabilidad. 

Hoy frente a esta reforma nuestra posición debe ser clara, estamos a favor del agua, pero en contra del autoritarismo, estamos a favor de mejores reglas, pero no de reglas que castigan al que produce, a favor de cuidar el dis… el recurso, pero en contra de que lo use el gobierno como herramienta política. México necesita una política hídrica, moderna, técnica, profesional y federalista, no la… no una ley centralista que ahoga a los estados, ahoga a los productores y ahoga la libertad. 

Y en Chihuahua no nos vamos a quedar callados, en Chihuahua ya sabemos lo que significa descender lo que es nuestro, en el 21 tuvimos una lucha encabezada por la ahora gobernadora Maru Campos, lo que le hizo que la denominaran como la nueva adelita del norte e impulso un movimiento valiente que con dignidad y coraje se plantó para proteger el agua de Chihuahua, hoy esa llama no solamente sigue viva, hoy tenemos a todo un equipo, a todos los chihuahuenses del Estado dispuestos a defender nuevamente el agua con la misma determinación, con la misma valentía y con la misma certeza de que Chihuahua no se rinda, Chihuahua no se arrodilla ante el centralismo y no vamos a permitir que desde el centro se decida el futuro de Chihuahua. 

Aquí creemos en la libertad, aquí creemos en el trabajo, aquí creemos en el campo, aquí creemos en el esfuerzo, aquí creemos en el… la fuerza de nuestra gente y por eso con todas sus letras decimos no a la reforma del agua de MORENA. 

¡Sí al agua!

¡Sí al campo!

Y ¡Sí a la libertad!

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No habiendo más participaciones procederemos a la votación por la que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados a efecto de manifestar el sentido de su voto en torno a la proposición con punto de acuerdo, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifieste el sentido de su voto. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: En contra. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez, Diputado Arturo Zubía Fernández. 

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: A favor, Diputado Secretario.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Diputado, si puede considerar mi voto a favor, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Registramos su voto a favor, Diputada Yesenia Reyes Calzadías.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez, si es tan gentil de expresar su voto.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: A favor, Diputado, por favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Se cierre el sistema de voto electrónico. 

Diputado Presidente me permito informarle que se han expresado 18 votos a favor, 11 votos en contra y 2 abstenciones en torno a la proposición con punto de acuerdo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Me informan de la Secretaría de Asuntos Legislativos que retira su proposición del orden del día la Diputada María Antonieta Pérez Reyes. 

De la misma manera, también retira su punto de acuerdo la Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Y continuando con el orden del día, tiene el uso de la Tribuna el Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente.

Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

Diputado presidente, con fundamento en los artículos 75, fracción XVII y 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, le solicito la dispensa para prescindir de la lectura completa de la presente iniciativa en el entendido de que su contenido se inserte de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, apreciable Diputado.

Adelante. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Gracias, Presidente.

El suscrito, Roberto Arturo Medina Aguirre, en mi calidad de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, y de Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 169 y 174 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los artículos 2, fracción IX; 75; 76, fracción V; y 102, fracción II del Reglamento Interior y Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo y demás relativos, acudo ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a someter a su consideración la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar respetuosamente al titular del poder ejecutivo del estado de Chihuahua, por conducto de las Secretarías de Cultura, Turismo, Pueblos y Comunidades Indígenas, así como a la de Innovación y Desarrollo Económico, por conducto de su organismo descentralizado denom… denominado Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua FODARCH, a efecto de que se declare Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Chihuahua la cestería típica elaborada por las personas artesanas de los pueblos originarios que habitan en la Sierra y se promueva su difusión y comercialización en hoteles, restaurantes y espacios turísticos, con el fin de preservar esta tradición, fortalecer la economía local y reconocer el trabajo invaluable de quienes mantienen viva esta expresión cultural, lo anterior bajo la siguiente   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La riqueza cultural del Estado de Chihuahua se manifiesta en multines… en múltiples expresiones artísticas y artesanales que son reflejo de la identidad y la historia de nuestras comunidades. Entre ellas, la cestería tradicional ocupa un lugar destacado no solo por su belleza funcional… y funcionalidad, sino por el profundo significado que encierra como legado de los pueblos originarios que habitan en la Sierra Tarahumara. 

Un ejemplo típico de esa riqueza cultural de Chihuahua, son los wares rarámuris esos cestos tejidos con fibras de palmilla, sotol o aguja de pino, cuya forma y tamaño varían según las necesidades de la familia, por lo que estos pueden servir para transportar objetos, almacenar tortillas o semillas, o acompañar caminatas por la sierra.

Este tipo de artesanía se ha transmitido de generación en generación entre los diferentes pueblos originarios del Estado, sin embargo, hoy en día la cestería artesanal enfrenta serios desafíos para su preservación. 

La introducción de productos industrializados, la falta de reconocimiento institucional y la limi… y la limitada promoción en espacios turísticos han reducido las oportunidades para que las personas artesanas continúan con esta labor y puedan vivir de ella. Sin embargo, su valor cultural y social es incuestionable, pues cada cesta es una obra que narra historias, tradiciones y modos de vida que forman parte del patrimonio cultural intangible de Chihuahua. 

Por esta razón, el declarar a la cestería típica de Chihuahua como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado, permitirá garantizar su protección y fomentar su transmisión a las nuevas generaciones. Además, promover su pre… su presencia en hoteles, restaurantes y otros espacios turísticos contribuirá a fortalecer la economía local, generar empleo digno y posicionar a Chihuahua como un referente cultural y turístico a nivel nacional e internacional, así como reconocer y dignificar el trabajovalua… invaluable de las personas artesanas que con su esfuerzo y creatividad mantienen viva esta expresión cultural única de la región.

Se estima que en el padrón del Estado hay cerca de 2 mil 800 personas artesanas, de las cuales aproximadamente 700 se dedican a la elaboración de cestería en los municipios de Batopilas, Bocoyna, Guachochi y Urique.

La perseveración de esta actividad cultural tiene por objeto contribuir al desarrollo económico de las regiones, en donde la elaboración de esta artesanía como lo son las comunidades de Munérachi, Santa Rita, Chinivo en Batopilas; San Luis de Majimachi, Pitorreal, Ojachichi y Nacayvo en Bocoyna; Cusárare, Samachique, Rarámuchi y Norogachi en Guachochi; así como en Estación Divisadero, Areponápuchi, Mogotavo y San Alonso en el Municipio de Urique.

Con la implementación de programas específicos para la difusión y comercialización de la cestería tradicional, permitirá visibilizar el valor artístico y social de estas piezas, favorecerá el desarrollo sostenible de las comunidades indígenas y contribuirá al posicionamiento de Chihuahua como referente nacional e internacional en materia de artesanías y cultura. 

Por lo anteriormente expuesto es que someto a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente proyecto con carácter de

ACUERDO

Primero: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Cultura, a efecto de que se declare como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Chihuahua, la cestería típica elaborada por las personas artesanas de los pueblos originarios que habitan en la Sierra Tarahumara. 

Segundo: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado por conducto de las Secretarías de Turismo, Pueblos y Comunidades Indígenas, así como a la de Innovación y Desarrollo Económico a través de su organismo descentralizado deno… denominado Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua, FODARCH, para que en el ámbito de las respectivas competencias implementen programas por los que se promueva la difusión y comercialización de la cestería típica elaborada por las personas artesanas de los pueblos originarios que habitan en la Sierra Tarahumara, en hoteles, restaurantes y espacios turísticos, con el fin de preservar esta tradición, fortalecer la economía local y reconocer el trabajo invaluable de quienes mantienen viva esta expresión cultural. 

Económico: Aprobado que sea, remítase copia del presente a la Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo en los términos que correspondan. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Sede del Poder Legislativo a los veinticinco días del mes de noviembre del año 2025. 

Atentamente. Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación por lo que le solicito.

¡Ah, perdón!

Diputado Alfredo Chávez. 

Diputado Amaya, adelante.

¿Con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: Adhe… adherirme.

Primeramente que nada, felicitar al Diputado Arturo Medina por esa iniciativa, así como su bancada porque este tipo de actividades que cada vez está… se está perdiendo más y con este tipo de a… de iniciativas y con lo que estamos nosotros aquí, fomentar estas actividades.

Yo creo que sería para… tanto para la identidad de Chihuahua como para no permitir que… que se muera toda la artesanía de nosotros que es muy vasta.

Y con esa salvedad seguir exhortando a toda la ciudadanía a través de este medio también que le demos el valor tanto económico a la… toda la artesanía, para que ellos sigan fomentando y sigan haciendo la artesanía una forma de vida, que sea algo económicamente viable, por lo tanto, si nos permite adherirnos a su iniciativa, Diputado Medina.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Sí, claro.

Claro que sí, Diputado.

Muchas gracias, con todo gusto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No habiendo otra participación procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: A favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez, Diputado Arturo Zubía Hernández.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 27 foto… votos a favor, cero en contra y cero abstenciones de 33 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Y se instruya a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas y las envíe a las instancias competentes. 

10.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el veintisiete de noviembre a las once horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo con el propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria.

Siendo las quince horas con cuarenta minutos del día veinticinco de noviembre del año 2025. 

Se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia, tengan un excelente día.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión Ordinaria del Primer Período Ordinario de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, 


que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo 


y en la modalidad de acceso remoto o virtual, 


el día 25 de noviembre del 2025
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